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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en Viena sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la Reina (Q. D. G.), S. A, R / la 
Serma* Sra. Princesa de Asturias y SS. AÁ. las In
fantas,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO,
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar en comisión, Jefe de Administra

ción de segunda clase, Contador general de Hacienda de 
la isla de Puerto Rico á D. Primó Ortega, que desempeña 
el cargo de Administrador general de Loterías de la isla 
de Cuba, con igual categoría.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
11 Ministro de Ultramar,

&a$2»ar Mime* de

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE SECRETA
RIOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS QUE

Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.

En 3 de Julio de 1883. Se nombró, á su instancia, para 
la plaza de Secretario de la Audiencia de Aleañiz, vacante 
por salida á otro.destino de D. Vicente Ras, que la servía, 
á D. Rafael Gisbert y Catalán, Juez de primera instancia 
de Morella.

En 16 de id. Se admitió á D.'Daniel Ferriz y Sici
lia, Secretario de la Audiencia de Altea, la renuncia hecha, 
por enfermo, del expresado cargo- declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, sin per
juicio de volver á la carrera cuando nuevamente lo soli
cite después da restablecido.

En id, id. Con arreglo á lo prescrito erx la tercera dis
posición transitoria de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, se promovió á la Secretaria anterior de 
Altea á D. Faustino Alonso Arcilla, Vicesecretario de la 
de Santander, y Promotor fiscal que lia sido por oposición.

Méritos y servicios de D. Faustino Alonso Sánchez Arcilla.
Se le expidió el título ríe Abogado ea. 11 de Noviembre de 

4872, habiendo ejercido lu proLsióa m  Toro desde 86 de Mayo 
de 1874 4 9 de Mayo de 4878.

Ha sido Fiscal municipal de la misma ciudad, desempeñan
do, por delegación, la visita á varios Registros déla pro
piedad.

En 7 de Julio da 1879, previ a oposición, fué nombrado As
pirante al Ministerio fiae* i con el r.úm. 88 en ia escala del 
cuerpo.

En 9 del mismo mes se Ir nembíó Promotor fiscal, do en
trada, de Salas délos InfmieL; tomando posesión en L® de 
Agosto siguiente.

En 44 áe Julio de 1880 s^ie trasladó, á su instancia, á 
Frechilla, posesionándose mi 5 de Setiembre*

.Eli 19 áe Junio de 1800 le trasladé á Sahagún, posesio
nándose en 18 de Julio.

En £0 de Diciembre del mismo año se le nombró Vicesecre
tario de la Audiencia de lo criminal de Santander, presionán
dose en 10 de Febrero de 1883.

En id. id. Con arreglo á la disposición citada, se pro
movió á la Secretaría de Ronda, vacante por salida á otro 
destino de D. Antonio Sáez de Miera, que la servía, á Don 
José María Suárez Argüelles, Vicesecretario de la de 
Osuna.

Méritos y servicios de D. José María Suárez Argüelles.

Se la expidió el título de Abogado en 11 de Diciembre de 
1869, habiendo ejercido la profesión en B8Ímonte, Miranda y 
Cudillero desde Noviembre de 1870 hasta 30 de Junio de 1874.

En 88 de Junio de. 1874 se le nombró Promotor fiscal de 
Castropob de entrada, cargo deque tornó posesión en80 de Ju
lio siguiente.

En 30 de Mayo de 187o se le declaró cesante,
En 9 de Junio de 1881 se le nombró Promotor fiscal, de en

trada, de Castropol, tomando posesión en 27 del mismo mes.
En SO de Diciembre de 1888 se le nombró Vicesecretario d& 

la Audiencia de lo criminal de Osuna, tomando posesión en 15 
de Enero de 1883.

En id. id. Se promovió, con arreglo á la naisma.dispo- 
sición, á la Secretaría dé la Audiencia de Teruel, vacante 
por salida a otro destiñó de D. Ignacio Monti, que la ser
vía, á DbCándido Diez dé Ulzurrun, Vicesecretario de la 
misma.

Méritos y servicios de D. Cándido Diez de Ulzurrun.
Se le expidió el título de Abogado en £4 de Setiembre 

de 1879.
En 29 de Setiembre de 1880, previa oposición, fué nombrado 

Aspirante al Ministerio fiscal con él núm, 16 en la escala del 
cuerpo.

En 7 de Febrero de 1881 se le nombró Promotor fiscal de 
Mora de Rubielos, tomando posesión en 2 de Marzo.

En $3 de Junio siguiente se le trasladó á Calamoeha.
En £6 de Setiembre se ie trasladó, á su instancia, á la Pro

m etería do Mora de Rubieies, de la que tomó posesión en 25 de 
Octubre, mereciendo que ia Autoridad civil elogiase los heroi
cos servicios que prestó durante la inundación ocurrida en di
cho pueblo en 5 de Setiembre de 1888.

En SO de Diciembre de 1882 se ie nombró para la  Vi-jese- 
creiaría de ia A udiencia de lo crim inal de Teruel, posesionán
dose en 11 de Enero de 1883.

En id. id. Con arreglo á la dicha disposición legal, se 
nombró para la Secretaría de la Audiencia de Almería, 
vacante por salida á otro destino de D. Modesto López, 
que la servia, á D. Julio Falces Duarte, Abogado.

Méritos y servicios de D. Julio Falces y Buurte.
Be le expidió el título de Abogado en 30 de Octubre de 1877, 

habiendo ejercido la profesión m  el Juzgado de Sorbas desde 
Junio de 1878 basta su ingleso en ia carrera, observando 
siempre la mejor conducta.

En id. id. También, con arreglo á la misma disposición, 
se nombró para la Secretaría de la Audiencia de Taiavera 
de la Reina, vacante por salida á otro destino de D. An
gel de la Guardia, que la servía, á D. Melitón López Gon
zález, Abogado.

Méritos y servicios de D. Melitón López González.
Se le expidió el titulo de Abogado en 31 de Enero de 1873, 

habiendo ejercido la  profesión en el Juzgado de Quintana? de 
la Orden desde 1874 hasta 21 de Enero de 1882, fecha de la cer
tificación en que lo acredita. A

En 28 de Agosto de 1883. Con arreglo á la tercera ais-. 
posición transitoria de la ley adicional á la orgánica del : 
Poder judicial, se hicieron los siguientes nombramientos:

Para la Secretaría de la Audiencia délo  criminal de 
Cuenca, vacante por salida á otro destino de D. José Ji
ménez Torres, que la servía, á D. Francisco Cauo Ronce
ro, Vicesecretario de la de San Clemente,

Méritos y servicios de D. Francisco Cano Roncero,
Ha ejercido la profesión en el Juzgado de Tarancón desde4 

Diciembre de 1876 hasta su ingreso en la carrera.
Ha sido Juez municipal de Puebla de Alcocer desde 1875,
En 28 de Mayo de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de San Clemente, posesionándose en 23 de Junio*
Para ia de Ronda, vacante por salida á otro destino de 

D. José María Suárez Argüelles, que la servía, á D. Adolfo 
Montero y Guardado, Abogado.

Méritos y servicios de D. Adolfo Montero y Guardado.
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Noviembre de 

1871, habiendo ejeroido la profesión en Ronda desde esa fecha 
hasta su ingreso en la carrera, pagando la mayor cuota.

MINISTERIO DE ESTADO,

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Ramón Vinader, á nombre del Marqués de Cilleruelo, de
mandante, y dé la otra la Administración general, deman
dada, representada por Mi Fiscal, sobre rendición de 
cuentas de una obra pía:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta;
Que D. Juan Fernández de Velasco, por testamento 

otorgado en 26 de Junio de 1708, mandó fundar una obra 
pía para dotar huérfanas en la villa de Medina del Campo: 

Que los nombrados patronos otorgaron la correspon
diente escritura, al efecto, en 18 de Junio de 1724, y pre
sentada, para que la aprobase, al Real Consejo dê  Castilla, 
éste acordó que se formara otra constitución más en a r
monía con las disposiciones del fundador, y en su virtud- 
la formalizaron, siendo aprobada en 27 de Setiembre deL 
mismo año:

Que en ella instituyeron una capellanía, para que el Ca
pellán nombrado por el Marqués de Cillerueio dijera misa, 
rezada todos los días en el Convento de Madres Carmeli
tas descalzas con la limosna de los réditos correspondien
tes á 5.000 pesos consignados como capital á dicha cape
llanía, deduciendo 150 rs. para la comunidad por razón de<* 
oblata, cera y ornamentos:

Que fundaron á la vez una obra benéfica para do tar4 
cinco huérfanas de determinados pueblos, dando á una, 
200 pesos, á las otras dos, 100, y á las restantes, sorteadas* 
en Medina, 200, cuando tomasen todas el estado de religio-^ 
sas ó de matrimonio:

Que nombraron patronos al Marqués de Cillerueio, a f7, 
Abad de la Colegiata y al Padre Rector de la CompañíaJ 
de Jesús. Señalaron consos para pagar las dotaciones, yr 
determinaron que se diese al convento de Jesuítas 100 rs., 
anuales, Y por último, resolvieron que los patronos fue
ran ios visitadores y ejecutores de la fundación, sin de
pendencia de Juez ni de persona alguna, pero reservando, 
al Consejo las facultades de inspección respecto al régi - 
men y conservación de las obras pías, siempre que lo G a
viera por conveniente:

Que por Real orden de 9 de Marzo de 1848, de conf or~ 
niidád con el parecer do la Superintendencia, se decía ,ra- 
ron exceptuados de la aplicación al Estado los bienes per
tenecientes á dos capellanías y á la obra pía para ‘dotar 
huérfanas, instituidas por disposición testamentar ía de 
D» Juan Fernández de Yclasco, como lo había solicitado 
D. Andrés Mioño, Marqués de Cillerueio, y lo acordó la 
Junta inspectora de bienes del clero secular de la. provin
cia de Valladolid:

Que seguido pleito civil ordinario en el Juzgado de 
primera instancia de Medina, entre partes, de la una el 
Marqués de Cillerueio, de la otra ios estrados del Tribunal 
por lofif-nd* comparecientes, y oído al Promotor Fiscal so
bre adjudicación en propiedad y en concepto de libres de 
la mitad de los bienes de las memorias, obra, pía y cape
llanías- láicas fundadas por Fernández dq Velasco, recayó
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sentencia que causó ejecutoria ern i i de Setiembre de 
1856, por la cual se estimó que el Marques había probado 
bien y cumplidamente su acción como probar le convenía» 
adjudicándole en concepto de libres y en propiedad la mi
tad  de los bienes que constituían las dos memorias y ca 
pellanía láica referidas, y se declaró reservable y en igual 
concepto de libres para el próximo sucesor en el Marque
sado de Cilleruelo la otra m itad de los referidos bienes; 
todo sin perjuicio de tercero de mejor derecho y á calidad 
de levantar las cargas con arreglo á la fundación:

Que en 11 de Noviembre el apoderado del Marques 
tornó posesión judicial de cuatro capitales de censos con
tra los Propios de la villa» por los cuales pagaba el Ayun
tamiento 17.784? rs. de rédito anual: % ,

Que publicados el Real Decreto é Instrucción de *7 de 
Abril de 1875, organizando los servicios de Beneficencia 
general y particular bajo la inspección y protectorado del 
Gobierno» la Dirección general participó al Gobernador^en 
29 de Enero de 1878 previniese á los patrono^ que n n  - 
diesen cuentas desde el año ele 1867 y las rem itieran con 
los documentos:

Que instruido expediente y remitido al mencionado 
Centro» acudió al mismo en 22 de Julio de 1879 la M ar
quesa de Cilleruelo» manifestando que se habían adjudl- 
cadn /» su difunto esposo los bicius de la fundación, en 
concepto de libres» por sentencia ¡8 1 Tribunal, y que en 
este sentido resolviera: (  ̂ f _

Que en vista de los antecedentes referidos, recayó Real 
Orden en 14 de Agosto del citado año de 1879, por la cual 
se decidió: primero, que las obras pías fundadas en Medina 
del Campo por D. Juan Fernández de Velasco estaban su
je tas al protectorado que ejercía el Ministerio en las fu n 
daciones benéficas; segundo, que el patrono de sangre de
bía rendir anualmente cuenta justificada del cumplimiento 
de las dotes á huérfanas, eximiéndole de ja  presentación 
de 3a relación de bienes» atendida la situación especial que 
había creado la sentencia de adjudicación de los^mismos 
en concepto de libres, y tercero» que la rendición de la 
cuenta anual empezase desde el presente año económico:

Que la Junta provincial de Beneficencia, en 8 de No 
viembre, se dirigió al Ministerio cu solicitud de que se de- 
jaran sin efecto las disposiciones 2.a y 3.a de la Real or
den anterior, declarando que el Marqués, como patrono 
de la fundación, estaba sujeto ai protectorado y tenía la 
obligación de cumplir todo lo dispuesto en el capítulo 2.% 
título 8.° de la Instrucción de 27 de Abril de 1875; y si á 
esto no hubiese lugar, admitir el recurso de alzada que 
contra la indicada Real orden desde luego proponía en la 
forma que correspondiera para ante el Consejo de Estado;

Y que en virtud de los datos expuestos, y de confor
midad con lo consultado por las Secciones de Gobernación 
y Gracia y Justicia del expresado Cuerpo, fué dictada Real 
orden en 7 de Agosto de 1880, en que se resolvió: prime
ro, que la de 14 de Agosto de 1879 no exime al patrono 
de cumplir lo dispuesto en el cap. 2.°, tít. 8.° de la Ins
trucción de 27 de Abril de 1875; segundo, que dicho pa
trono está obligado á presentar relación de bienes que 
constituyen la garantía del cumplimiento de las cargas, 
y  tercero, que para cumplir esta obligación y para que 
queden suficientemente garantidos los derechos de lâ  Be
neficencia, deben inscribirse las cargas que afectan á los 
bienes de que se trata, en el Registro de la propiedad.

Vistas las actuaciones eonteimioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D. Ramón Viñador, á nombre del 
Marqués de Cilleruelo, presentó demanda en tiempo hábil, 
que después amplió, con la pretensión de que se revoque 
la Real orden de 7 de Agosto de 1880, en cuanto se opone 
á la de 14 de Agosto de 1879, dejando ésta en vigor hasta 
que en forma debida y por los trámites contenciosos no 
sea revocada, acompañando al escrito de ampliación tes
timonios en que constan los nombramientos de las pre
bendas y pagos que se han hecho á las mismas en los 
ejercicios de los años 1879 á 80 y 1880 á 81;

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración de la demanda y que se confirme el acuer
do ministerial impugnado.

Visto el Real Decreto de 21 de Mayo de 1853, en que 
se ordena: «Art. l.° En los negocios en que se versen recí
procas obligaciones de la Hacienda y de los particulares, 
causarán estado las resoluciones que en Mi nombre adop
te el Ministro de Hacienda y serán revocables por la via  
contenciosa, á que podrán recurrir contra ellas, tanto el 
Gobierno como los particulares, si creyesen perjudicados 
sus intereses. > «Art 3.° El recurso contencioso deberá in
tentarse en el plazo improrrogable de seis meses, conta
dos desde el día en que se haya hecho saber en la forma 
administrativa á los interesados la providencia que moti
va el recurso. Sólo correrá para el Estado en todos los 
casos desde el día en que la Administración activa entien
da que una providencia anterior causa algún perjuicio y 
ordene que se provoque su revocación por la vía conten
ciosa:»

Visto el art. 14 del Real Decreto de 20 de Junio de 
4858, con arreglo al cual serán obligatorias para toáoslos 
Ministerios y aplicables á los mismos las disposiciones dic
tadas respecto del de Hacienda en el Decreto anterior:

Visto el cap. 2.°, tít. 3.° de la Instrucción para el ejer
cicio del protectorado del Gobierno en la Beneficencia, 
de 27 de Abril de 1875, y especialmente su art. 32, que 
impone á los representantes de las instituciones particu
lares la obligación de presentar al protectorado relación 
de sus bienes y valores:

Considerando que la demanda entablada por el Mar
qués de Cilleruelo se dirige á que se deje sin efecto la Real 
orden de 7 de Agosto de 1880, en cuanto se opone á la de 
44 del mismo mes de 1879, mientras tanto no sea revo
cada en la vía contenciosa, y que, por consiguiente, á este 
solo punto debe limitarse hoy la resolución que corres
ponde dictar en la via contenciosa:

Considerando que por la última de las citadas Reales 
órdenes se declaró que el patronato de la obra pia fundan 
da por D. Juan Fernández de Velasco no estaba obligado á 
presentar relación de los bienes de la fundación, atendida

la situación especial que ha causado la sentencia de adju
dicación de los mismos, en concepto de libres:

Considerando que por la Real orden, posteriormente 
| dictada en 7 de Agosto de 1880, se declara que la de 14 del 

mismo mes de 1879 no exime al patrono de cumplir lo 
dispuesto en el cap. 2.°, tít. 3.° de la Instrucción de 27 de 
Abril de 1875; que dicho patronato está obligado á pre
sentar relación de los bienes que constituyen la garantía 
del cumplimiento de las cargas, y que para cumplirlas y  
para que queden suficientemente garantidos los derechos 
de la Beneficencia, deben inscribirse, las que afecten á los 
bienes, en el Registro de la propiedad:

Considerando que declarándose por la Real orden de 
1879 que el patronato no está obligado á presentar rela
ción de los bienes de la fundación, y resolviéndose por la 
de 4880 que lo está á cumplir con lo dispuesto en la Ins
trucción de 27 de Abril, que impone á los representantes 
de instituciones particulares de Beneficencia la obligación 
de dar al protectorado relación de sus bienes, y agregán
dose en dicha Real orden que está obligado á presentar 
dicha relación de los expresados bienes que constituyen la 
garan tía  del cumplimiento de las cargas, es evidente que 
existe contradicción entre ambas resoluciones, en cuanto 
la última declara que el patronato está obligado á presen
ta r  la relación de bienes, y la primera lo declara exento de 
esta obligación: . ,  . Q7Q

Considerando que la mencionada Real orden de 1879 
fué definitiva y causó estado en la vía gubernativa, y que, 
por lo tanto, carecía de competencia la Administración 
activa para reformarla, como la ha reformado, por la 
Real orden de 1880, pues esto sólo puede verificarse en la 
vía contenciosa, previos los trámites ai efecto estable- 
cidos; -

Conformándome con lo consultado por la bala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Servando Ruiz Gómez, Presidente accidental; 
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamo
ra, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárdenas, Don 
Augusto Amblard, D. Esteban Garrido, D. José Magaz, 
D. Pedro de Madrazo, el Marqués de Santa Cruz de Agui- 
rre, D. Angel María Dacarrete, D. Pío Gullón y D. Fran
cisco Javier Morán,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 7 de Agosto de 1880, en cuanto declara obligado al 
Marqués de Cilleruelo, como patrono de la obra pía fun
dada por D. Juan Fernández de Velasco, á presentar rela
ción de los bienes que constituyen la garantía del cumpli
miento de las cargas de la fundación, quedando en vigor 
la Real orden de 14 de Agosto de 1879.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.=A L FO N S O .=E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a ce ta : de que certifico.

Madrid 10 de Marzo de 1883.==Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección gen era l 
de lo s  R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y del Notariado.
Ilm o. Sr.: En el recurso gubernativo instruido á instancia 

de D. Mariano Martínez y Francés, apoderado del Excelentísimo 
Sr. Marqués de Alcañiees, contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Tudela á inscribir cierta escritura de obli
gación hipotecaria, pendiente en esta Dirección en virtud de 
afzada del interesado:

Resultando que por escritura otorgada el 8 de Octubre de 
1882 en el término municipal de Cabezón de Liébana, los seño
res D. Manuel de la Fuente y Mateo, D. Froilán González de la 
Canal y de Madrid y D. Pablo Roiz de la Parra, con el carác
ter de «patronos que constituyen el Consejo permanente de 
»dirección, administración y conservación del patronato fam i
l ia r  y fundaciones creadas en este Consejo por el Sr. D. Jeró
n im o  Mateo de la Parra,» expusieron: primero, que con arre
glo al testamento del citado D. Jerónimo, su aíbacea D. José 
Fontagud Gargollo estableció legalmente tales fundaciones y 
patronato familiar; segundo, que por delegación del expresado 
Sr. Gargollo, D. Jerónimo Roiz de la Parra dejó también de
terminada la aplicación y distribución de los capitales entre 
cuatro fundaciones ú obras pías, aunque todas con el carácter 
de patronato exclusivamente familiar; y tercero, que existiendo 
en efectivo esos eapitales, era llegado el momento da gestionar 
activamente su inmediata colocación; en vista de todo lo cual 
los señores comparecientes «únicos que según la s fundación 
•componen el Consejo permanente de dirección, administración 
»y buena conservación del patronato y fundaciones estableci
d a s  por el finado D. Jerónimo Mateo de la Parra» dieron po
der á su compatrono D. Pablo Roiz de la Parra: «primero, para 
•que entendiéndose como subrogado de lleno en la representa
c ió n  legal del patronato y fundaciones aludidas, disponga de 
a los capitales que las constituyen, gestione y haga que en la 
•totalidad de los 47.000 duros ó en las menos fracciones posi
b les, se impongan y coloquen nuevamente con 1 m debidas se- 
•guridades, para que rindan sus productos y éstos llenen el 
•objeto y destino de la f undación, determinando al efecto con 
•toda claridad el que expresa cada una de las cuatro escrituras 
•de la fundación que se describen en la exposición del hecho 
•número 2 % se entienda á este fin con la persona ó personas 
•que acepten las bases convenientes, y exigiendo para su exac
t o  cumplimiento las más cumplidas garantías, ajustándose 
•estrictamente á las previsoras prescripciones consignadas en la 
•referida escritura de fundación otorgada por el albacea testa- * 
•mentario en Madrid á 20 de Diciembre de 1851:»

Resultando que por otra escritura autorizada en esta Corte 
por D. Mariano García Sancha el día 1.* de Febrero de 1888, y 
otorgada, de una parte por el Sr* D. Enrique Gjero de la Cruz, 
en calidad de apoderado del Exorno. Sr. D. José Osorio y Silva,

Marqués de Alcañiees, y de la otra por D. Pablo Roiz de la 
Parra, en representación del referido patronato, éste último 
entregó al primero, por vía de préstamo, la cantidad de 160.000 
pesetas, al 4 por 100 anual, hipotecando el Sr. Marqués, en ga
rantía del capital, intereses y costas, varias fincas de su propie
dad que en el documento se describen:

Resultando que presentada la escritura en el Registro de la 
propiedad de Tudela, puso á su pié el Registrador una nota 
concebida en estos términos: «Suspendida la inscripción: pri- 
•mero, por no acompañarse los documentos indispensables para 
•justificar el patronato en cuyo nombre se acepta la hipoteca y 
•apreciar si D. Pablo Roiz de la Parra se ajusta á lo prescrito 
•en las fundaciones; y segundo, por no expresarse con la clari- 
•dad que la Ley y la cláusula 4.4 del poder invocado por aquél 
• exigen á favor de cual de las cuatro fundaciones se entiende 
•constituida, aceptada y se ha da inscribir la hipoteca; mucho 
•más, cuanto que, excediendo del capital de la cuarta el asegu
rad o , surgiría siempre la dada de si respecto al exceso se en
cendería constituida á favor de alguna de las otras tres:» 

Resultando que contra tal calificación promovió recurso 
gubernativo D. Mariano Martínez y Francés, en concepto de 
apoderado del Sr. Marqués de Alcañiees, pidiendo quedase sin 
efecto y se decretara en su lugar la inscripción del documento; 
solicitud que fundó en las consideraciones que siguen: prime
ra, que á tenor del art. 438 de la L ry Hipotecaria y Resolución 
de la Dirección da 25 de Junio de Í877, pueden constituirse las 
hipotecas voluntarias válidamente por la exclusiva voluntad 
del dueño de los bienes, sin necesidad de que conste la acepta
ción de la persona á cuyo favor se impone el gravamen; de don
de se infiere que ni aun era necesaria la comparecencia del se
ñor Roiz de la Parra para aceptar la hipoteca que no ha ins
crito el Registrador de Tudela; segunda, que en su consecuen
cia, con poder y sin poder, con y sin concurrencia del Sr. Roiz, 
es inscribible la escritura, y no es necesario presentar y reco
nocer los legajos de papeles que comprenden las fundaciones 
del patronato para acreditar su derecho de constituir un prés
tamo; y tercera, que siendo el patronato uno sólo, por más que 
comprenda varias fundaciones, no era preciso dividir entre és
tas el capital prestado, ya que de lo contrario se daría prefe
rencia á unas con respecto á otras, siendo así que entre todas 
debe reinar una perfecta igualdad, lo cual so comprueba con
sultando la escritura y viendo que la obligación se constituyó 
¿ fávor del patronato y con bienes propios del mismo:

Resultando que oído el Registrador de Tudela, informó: 
que las hipotecas constituidas por convenio (como la de que se 
trata) crean obligaciones recíprocas desde que se constituyen, 
por cuya razón hay que calificar en ellas la capacidad de am
bos contratantes, y por el contrario, en las establecidas por 
acto unilateral, como quedan pendientes de la aceptación del 
acreedor, no hay que examinar en un principio más que la ca
pacidad del dueño que las constituye; que no consta acreditada 
la calidad de patrono de D. Pablo Roiz de la Parra, ni que lo 
sean D. Manuel de la Fuente y D. Froilán González de la Ca
nal, á causa de que el Notario autorizante del poder no da fe 
de ello ni podía darla, ya que no tenía a la vista los documen
tos que exige el art. 5.* de la Instrucción sobre la manera de 
redactar los instrumentos públicos sujetos á registro; que es 
necesario además presentar esos documentos para ver si el 
D. Pablo se ajustó á la fundación como le exigieron sus com
patronos en la cláusula 1.a del poder; y por último, que es me
nester también consignar de qué fundación procede el capital 
prestado para saber á favor de quién se ha do inscribir la hi
poteca:

Resultando que el Juez de primera instancia de Tudela con
firmó la negativa del Registrador del partido, por considerar: 
primero, que el art. 18 de la Ley Hipotecaria obliga á los Re
gistradores á calificar la capacidad de los otorgantes por loque 
resulte de las mismas escrituras; segundo, que en la de prés
tamo de que se trata fué otorgante el prestamista D. Pablo 
Roiz dando el dinero, aceptando la hipoteca y comprometién
dose á las demás obligaciones estipuladas, de donde se infiere 
que el Registrador pudo y debió calificar la capacidad de este 
otorgante; tercero, que la suspensión acordada por el Regis
trador y fundada en,Ja falta de capacidad del D. Pablo es per
fectamente legal, porque dicho señor aparece otorgando como 
patrono y apoderado de dos más que se dicen compatronos de 
las fundaciones creadas por D. Jerónimo de la Parra, y ni en la 
escritura de préstamo ni en la de poder consta acreditada la re
presentación de dichos señores; cuarto, que la fe que da el Nota
rio autorizante de la escritura de poder sobre la capacidad de 
los otorgantes para el mandato se refiere á la identidad de los 
nombres y edad de los mismos, y no á su carácter de patronos, 
como lo convence D simple lectura del documento en cuestión; 
y quinto, que la doctrina de la Dirección, sentada en 25 de Ju
nio de 4877, no es aplicable al presente caso, porque en aquél 
no medió otorgante que aceptara, y se resolvió que el docu
mento era inscribible sin tal requisito, lo cual nada tiene que 
ver con la capacidad legal que en la hipoteca voluntaria cons
tituida por contrato debe tener el otorgante que la acepta cuan
do interviene y presta su consentimiento:

Resultando que remitido el expediente á la Superioridad en 
virtud de alzada del interesado, recayó una providencia con
firmatoria de la apelada: -

■Visto el art. 438 de la Ley Hipotecaria:
Vistas las Resoluciones de 25 de Junió de 4877 y 29 de 

Diciembre de 1880:
Considerando que el citado a r t  438 consigna de un modo 

terminante el derecho del dueño de bienes inmuebles para
constituir hipoteca voluntaria sobre los mismos:

Considerando que no se ha puesto en duda la capacidad 
del que aparees como deudor en la escritura que ha dado ori
gen al presente recurso, y que tiene derecho á su inscripción 
con arreglo al art. 6 /  de la misma Ley : #

Considerando que las razones alegadas por el Registrador 
se refieren á la capacidad del acreedor, y no pueden, por tanto, 
tsr bastantes á privar al deudor de un derecho que dimana del 
dominio, y es el que en realidad engendra la hipoteca: ̂

Considerando, á mayor abundamiento, que con la inscrip
ción no se perjudican los intereses del patronato, que por el 
contrario adquiere sobre bienes inmuebles con respecto á ter
ceros un derecho real de que antes carecía:

Considerando que el patronato es la entidad moral ó perso
na jurídica á cuyo favor se constituye el derecho, y es por tan 
to innecesario determinar á favor de cuál de las cuatro funda
ciones se constituye la hipoteca; *

Esta Dirección general ha acordado que, con revocación de 
la providencia apelada y de la nota del Registrador, se declare 
inscribible la escritura de préstamo con hipoteca otorgada en 
4.* de Febrero del corriente año, por no adolecer de los defec
tos que le atribuye aquel funcionario.

Lo que, con devolución del expediente original, lo comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 27 de Agosto de 4883.=E1 Direc
tor general, Emilio Navarro.—Sr. Presidente de la Audiencia 
de Pamplona. _________

En el distrito de la Audiencia de Madrid se han de proveer
por traslación, como comprendidas en el tercero de los turno*
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señalados en el art. 7.* del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6 /  del Real decreto 
de £0 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Vill&rrubia y 
Madrid (por fallecimiento de D. Francisco Morcillo), partidos 
judiciales de Ocaña y Madrid respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a ..

MadridlO de Setiembre de d883.==El Director general, Emi
lio Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de proveer 
por concurso, c o m o  comprendida en el segundo de los turnos 
señalados en el art. 7.® del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 35 del mismo y 5.® del Real decreto 
de SO de Enero de 1881, la Notaría vacante en Montejo de la 
Sierra, partido judicial de Torréisguna.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde la publicación*&e esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Setiembre de 1888. *= El Director general, 
Emilio Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de pro
veer por oposición, y conforme á los artículos 41, 7.° y siguien
tes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 del Real 
decreto;de £0 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Barcelona (por jubilación de D. Estéban Tramull&s), Sallent, 
García, Manresa, La Escala, Isona y Gerona (por traslación de 
D. Francisco Torrejón), que corresponden á ios partidos judi
ciales de Barcelona, Manresa, Fa7set, Manresa, Gerona, Tremp y 
Gerona respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable plazo d8 30 días naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  expresando taxa
tivamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que soli
citen y el orden de préfereneia en su caso, y manifestando 
además los que pretendan la de Barcelona que se comprome
ten 4 satisfacer á dicho Notario - jubilado la pensión vitalicia 
de 1.080 pesetas al año pagada por mensualidades vencidas.^

Madrid 10 de Setiembre de !888.=E1 Director general, Emi
lio Navarro.

MINISTERIO DE MARINA,

11 Representante de Holanda en el Real Sitio de San Ilde
fonso ha comunicado á este Ministerio el texto del siguiente 
telegrama, que le ha sido dirigido por su Gobierno para noti
cia de todos los navegantes:

«Primeras noticias no se han confirmado todas. Paso en
tre St. Nicolaaspunt é islas Zutphen no está cerrado. Buques 
faros no son necesarios. El faro en el sitio Javapunt no está 
averiado; el de Ulakkehcek funcionará de nuevo en ocho días; 
los edificios anejos han desaparecido; el personal en su mayor 
parte ha perecido. Probablemente las aguas navegables no han 
experimentado modificación sino entre Krakatoa y Leboekce.»

San Ildefonso 9 de Setiembre de 1883.

S ección  d e  A rm am en tos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS.

En telegrama de 1.* del actual dke el Comandante Marina 
de Málaga:

«Ha conducido á este puerto la escampavía Candelaria un 
faluchoeon £9?bultos de í&baco, apresado en aguas arroyo de 
la V íb m , con tres reos.»

MINISTERIO D E  M A R IN A

D ir e c c io n  d e l  T e s o r o  p ú b lic o  y  O rden ación  g e n era l 
de P agos d e l E stado.

El día l i  del corriente mes, á la una de la tarde, se iiego- 
^iará en la Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre el producto de la renta de Loterías; la cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la 
Sección de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 10 de Setiembre áe 1883. El Director general, 
Agistín Genón.

Intervención  general de la Adm inistración 
de l Estado.

BIENES de propios y  provinciales.— ventas posteriores 
AL & de octubre de 1858.

NÚMERO 1.838.

Carpeta dé las relajones de ingresos realizados por las dos ter
ceras pw'tes del 80 por 100 de bimes de Propios y provinciales 
enajenados desde el% de Octubre de i §58 en adelan te, que exa
minadas y aprobadas por esta intervención general se remiten 
á la Dirección general de ¡a Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de Abrü 
de 1859, emita inscripciones nominales cm  renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á eontmnadón se ex
presan,

ti cuero MES Y AÑO Imperte
de CORPORACIONES, é que perteneces en 

orden. las relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

£06044 Ayuntamiento de Ga
sas de Don Pedro.. .  Setiembre 1870o, 1.762

£06045 Idem de id ... . . . . . . . .  Mayo 1871,. . . . . *  700
£06046 Idem de id ,. 0. . . . . . . .  Setiembre id . 0 =.» 1.762
£06047 Idem de id ,.. . . . . . . . .  Abril 1878.. . . . . .  700
£06048 Idem de id.   .............  Setiembre id.. . . .  9.007*32
£06049 Idem de id .. . . . . . . . . .  Marzo 1873.. . . . .  £6.748‘4£
£06050 Idem de id ... . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  586*40
£06051 Idem de id.0. . o... Octubre id . . . . . .  1.503‘£0
£0605£ Idem de id.. 0.. . . . . . . .  Abril 1874............ 700
£06053 Idem de id ...    .........  Setiembre id . . . .  ££4*40
£06054 Idem de id   Octubre id-. . . . . .  103‘£0
£06055 Idem de id   Idem id    9 c . .  36£
£06056 Idem de id. ,«* . Marzo 1875. . . . . .  700
£06057 Idem de id................ .. Setiembre id, * . .  36£

RÓmRo MES Y AÑO Importe.
de CORPOR ACIONES, ¿ que pertenecen en

Orden. _______  ' las relaciones. Pts. Cénts.

£06058 Ayuntamiento de Ca
sas de Don Pedro.. .  Abril 1876...........  700

£06059 Idem de id  .......  Setiembre id .. . . .  382
£06060 ídem de id   Marzo 1877.........  700

PROVINCIA DE MÁLAGA.

£06061 Ayuntamiento de Cani
llas de Albaidas. . . .  Enero 1871.......... £64

£06062 Idem de id   Setiembre id . . . .  £64
£06063 Idem de Málaga. . . . . .  Julio 1870............ 3.369*42
£06064 Idem de id . . . .............  Agesto id   £8.423‘08
£08065 Idem de i d , . . . . , ........ Setiembre i d . . . .  481*51
£06086 Idem de id.. . Octubre id   19.646*08
£06067 Idem de id .. . .  0. . . . . ,  Noviembre id . . . .  l.£68‘69
£08068 Idem de id ..   .......... Diciembre id . . .  <> 115*07
£06069 Idem de.id...................  Enero 1871.......... £.327*03
£06070 Idem de id .. . . . . . . . . .  Febrero id . . . . . .  934*16
£06071 Idem de ido. . . . . . . . . .  Abril id   ............. 4*99
206072 Idem de id ... . . . . . . . .  Mayo id. . . . . . . . .  1.400
£06073 Idem de id .. . . . . . . . . .  Junio id.. . . . . . . .  £.£81*47
£06074 Idem de id,.................. Julio id................  1.419*50
£08075 Idem de id   Agosto id   7.83£
£06978 Idem de ' i d . • Setiembre id,. . . .  20.066*52
£06077 Idem ds B&inalos  Febrero id . . . . .  * 14
£06078 Idem de Málaga  Octubre id   12 342*32
£06070 Idem de id ... . . . . . . . .  Noviembre id .. . .  32.319*40
£08080 Idem de id   Diciembre id . . . .  «91*40
«06j81 Idem de id   Enero 187£.......... 4.743‘£0
«06082 Idem de id  ........  Febrero id : 5 634*83
£06083 Idem de id ... . . . . . . . .  Marzo id . . . . . . . .  36 ££
£06084 Idem de id. •••*.••••. Abril id    710*82
£06085 Idem, de id   Julio id  £.768 54
£08086 Idem de id.................... Agosto id   13.238*86
£06087 Idem de id ..   Setiembre id  9.582*72
£06088 Idem de id ,................ . Octubre id   728*51
205089 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id.*. .  £0.675*64
£06090 Idem de id ... . ,  c  . . . .  Diciembre id . . . .  1.197*44
£ 6091 ídem de id   Enero 1873..........  341*72
£06092 Idem de id ..   ..........  Mayo id...............* 573
£06093 Idem de id .„ ,   ........  Junio i d ..............  790£0
£06094 Idem de id ,............... , » Julio id    58*40
£06095 Idem de id .. ........  Agosto id   4 866*20
£06096 Idem de id...................  Setiembre id /  . .  13.392
£06097 Idem de id .,    ........  Octubre i d   10.640
£06098 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  10.562*82
£06029 Idem de id.. *..............  Diciembre id . . . .  lo!778‘01
£06100 Idem de id   Febrero 1874.... £47*66
£06101 Idem de id.................... Marzo id . . .    £5.865 23
£06102 Idem de id.................... Junio id................ 299*25
£06103 Idem de id ...................  Julio id   ___  7.363*39
£06104 Idem de id................. .. Agosto id ,    7*991*14
£06105 Idem de id   Setiembre id—  . H  959*47
£06106 Idem de.id............... Octubre id.. . . . . .  11.019
206107 Idem de id .. . . . . . . . .  • Noviembre id .. . .  9.746*46
£06108 Idem de id      Diciembre id . . . .  50*20
206109 Idem de id   Febrero Í875.. .  * 384 68
£06110 Idem de id   ........... Marzo id    193 08
£06111 Idem de id.. Junio id    .......... 869*17
£06112 Idem de id.  ......... Julio id ................  263*95
£08113 Idem de id      Agosto id . . . . . . .  4.152*96
£06114 Idem de id   Setiembre i d . . , .  14.012*50
£06115 Idem de id   Octubre id  $£
£06116 Idem de id   Noviembre id .. 0 . 10.596*10
£06117 Idem de id ................ . Diciembre id , 9.617
£06118 Idem de id.. . . . . .  s e. .  Enero 1876..........  £28*15
206119 Idem de id., . Febrero id    52*40
206120 Idem de id.. . . . . . . . . .  Abril id .. . . . . . . .  340*80
£06121 Idem de id , . . . . . . o.» Junio id  .........  1.925*35
£06122 Idem de id . .......... . Julio id ................  £80*51
206123 Idem de id....................  Agosto id    ___  40*1*9
£06124 Idem de id   * * Setiembre id . . . .  16.929*20
£06125 Idem de id . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  *13.270
£06126 Idem.de id ,............... ... Enero 1877...........  £0.034*80
£06127 Idem de id    Febrero id   167*96
206128 Idem de i d . » Marzo i l . . . . . . . .  596*73
206129 Idem de id................ Abril id . . . ...................  82020
206130 Idem de id .   . Mayo id.. . . .  ___ £.228*02
£06131 Idem de id .   Agosto id , . . . . . .  1.205'60
206132 Idem de i d      Julio id . . . . . . . . .  53*52
£06133 Idem de id .   Setiembre id  12.68591
£06134 Idem-de id,*............... . Octubre id .   £.728 20
206135 Idem de id.»*.......... ... Noviembre id .... 13.611
£06136 Idem de id .   ........ .... Febrero 1878 . . . .  9 600
£06137 Idem do id. .  ............  Marzo id . . . . . . . .  100
£06138 Idem de id.................... Mayo id................ 2 £’77,51
£06139 Idem de id ..   ..........  Agosto id     ¿449*56
£06140 Idem áe id ... . . . . -----  Setiembre id . . . .  9.559
£06141 Idem de id...................  Octubre id . . . . . .  í 0.414*96
206142 Idem de id .. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  32*40
£06143 ídem de id—  . . . ___  Enero 1 8 7 9 .... ..  50*20
£06144 Idem de id    Marzo id.............  34080
£06145 Idem de id . . . . . .  Noviembre id.. . .  13.270
£06146 Idem de id............... ... Diciembre id . . . .  10.400
£06147 Idem de id. ......... . „ . .  Abril 1880.   10 946*92
£06148 Idem de id .................. Setiembre id  738*56
£06149 Idem de id    e. Noviembre id.. . .  14*96

Madrid £6 de Junio de 1883.—El Interventor general, J. R 
de Ova.

B anco de  España.
Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito de efec

tos trasmisibles, por un valor nominal de 140.670 escudos cada 
uno, señalados con los números 61.437 y 61.439 á 441, expedi
dos por este Banco en 27 de Setiembre de 1882 á favor de la 
Tesorería central, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde Ja fecha del primer anun
cio, según determinan los artículos 9,* y £37 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá los correspondientes duplicados de los resguardos, 
anulando los primitivos y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 7 de Setiembre de 1883.=E1 Vicesecretario, V. San-
t flmnrín.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección  g en era l d e  C orreos y  T e lé g ra fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del actual, la 

licitación pública para contratar la conducción del correo en

tre Lumbier y Ust&rroz, de la provincia de Navarra, se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del. 
pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Eo v 
leün oficial de la provincia de Navarra y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil do la misma, asistido del Administrador principal 
de Correos del mismo punto, el día 22 de Setiembre, á la una*, 
y media de la tarde, y en el local que señale dicha Autoridad,

2.a El tipo máximo para el remate será el de 5.000 pese
ras anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de Jas capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 500 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos ds la Dauda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados., 
menos c\ correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860,

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expro - 
sánio^e por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, asi como su domicilio y firma!- A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos pava desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una - 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula , 
siguiente:

«D. F. de T., natural de vecino d e ...... me obligo é
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde Lumbier á Ustarroz y viceversa por el precio de. 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el nlie^o 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favo?' 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, pare , 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el exce
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880»

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos o mas proposiciones, se abrira en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las rae 
hubiesen ocasionado el empate. 1

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concento de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el seta 
de rematef teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. “ ^

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Lumbier y Ustarroz, de la pro
vincia de Navarra. *
1.a El contratista se obliga ¿ conducir á caballo ó en carrua

je y diariamente de ida y vuelta desde Lumbier á Ustarroz, sir
viendo a Domeño, Igr-, Aspurz, Navascués, Hurgue, Roncal 
Urzamqm e Isaba toda la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna c ’ase, distribu- 
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias diri- 
gidas a cada pueblo a el tránsito, recogiendo los oue de ellos D&r * 
tan a otros destinos, y observando para su resección vniíreea 
lus prescripciones vigentes. 1 fe

2. La distancia de 64 kilómetros que comprende e*ta 
conducción debe ser recorrida en 40 horas, con el tiempo 
que se invierta en las  ̂detenciones, que se fijan, coa las- 
horas ae entrada y salida en los pueblos dm! tráasiro v extre
mos ue la linea, en el itinerario aprobado por Ja Dirección ge
neral, el cual podra modificarse por dicho c-ntro ^ n ín  non,., 
venga al mejor servicio.
a °* j°uA0S ret âsos ó detenciones cuyas causas no se iusti- 
fiquen debidamente, pagara el contratista en uapel de multas 

Poetas por caca cusrto de hora si fa condueoióa es 
a caballo, y de 1 0 enearruoje; y si las faltas de esta ú otra es- 
pee* que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del 
“ ato, abonando aquéllos perjuicios que se originen a f Es-

■i.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner ei contratista el numero suficiente de caballerías mayores 
suuadas m  los puntos mas convenientes de la línea, á luició 
del Administrador principal de Correos de Pamplona

bi e. servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conaucu* la correspondencia, independiente dpi tu- 
gar queocupen los viajeros y equipajes, si los líevrre ' ' *w 

. S. Es condición indispensable que los conductores d* ! 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en qm, . 8 eonduz 
ca la correspondencia, preservándola de la humedsdVdeterio^'

7. La cantidad en que quede contratado este servicio -e sa 
de P¡mp°lon¿!nSU vencidas en la Tesorería dc Haci^de

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde . iH  
que se fije para principiar el servicio al comunicar la iorr>V, -
cion superior de la subasta. 1

9.* Tres meses antes de Analizar dicho plazo, avisar' k>- 
escrito el contratista á la Administración princioal do Q j’ d,,,‘ 
si se despide del servicio, á fin de que dando inmediato co cV  
ntwnto al centro directivo pueda procederse con íoda
mdad á nueva subasta; pero si por causas aje: -ig c; icVp < *
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo rem h,- -  r u 
hieran de celebrarse dos ó más licitaciones, ei eo- frv* . 'X  
dra obligación de continuar-su compromiso por 
meses más, bajo el mismo precio y condicione-^ R? ^  
pidiera á pesar de haber terminado su contra ^ 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando r i este caso 
reservado á la Administración el derecho de aiv*nehr L su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tre ie sesd e  
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
a contar, pára los efectos correspondientes, desde el día en orna 
se reciba el aviso en la Dirección general.

10. .Si durante el Lempo de esta contrata fuese necesario
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parte la  ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
§\í.ení-$, del contratista los gastos que esta^ alteración ocasione, 
sin* derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re - 
í V W  aumento ó disminución de distancias, o mayor ó menor 
¿ m e r o  de expediciones, el Gobierno determinara d  aumen- 

que á prorrata corresponda. Si la conducción se v&- 
Sel todo, el contratista deberá contestar, dentro del te r- 

a r  -o  o0 ¡os 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
a l í e  ¿ e n e  á continuar prestando el servicio por el nuevo 
í^rUiino* y en caso negativo el Gobierno podra subastarlo nuc- 
¿ ¿ í c ;  pero si aquélla se suprim iera, se le comunicará al 
cc:* .Artista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
<r lud.emnis&ción alguna. 

íL . Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
burvxiies que correspondan ai correo se ajustarán á lo deter- 

uvlrado en el párrafoYlnodécimo ¿el art. 16 del pliego de con- 
¿Lcun-ies generales para, el arriendo de aquellos de lecha 2o de 

íbre de"1877, y á 'as disposiciones que con posterioridad 
ase dictaren sobre e l^  articular. r (irt Después de rem atado el servicio no habrá lugar a re d a 
se:-v.hi alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
munido para determinar la distancia que separa los puntos ex- 
tíí"em'-T3 resulten equivocados en más ó en menos.

ib che la adjudicación por la Superioridad, se elevara el 
cmymoxo á escriture, pública, siendo de cuenta del rem atante 
Ir - ’/ o-ilos ¡ie su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
*¿v “ír.wi sellado correspondiente; esta última y una simple se 
i : r ‘L L án  ó, la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 

333, entregará en la Acíministración principal del ramo por 
ih :;.nl hayan de acreditarse los haberes,^ que será Je de la 
^rcviacia en que se verifique el remate. En la  ̂escritura se 
• ¿ u  constar la formalizacióii del depósito definitivo de fianza 
f o rv - ^ ia  literal de la carta de pago. Dicha lianza, que se cons^  
t R r r r í  á disposición de la Dirección general de Correos, no se»" 
1*4 devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe-
¡¿ioTO itro. , . -. j  i

LL SI contratista satisfará el importe de la inserción del 
an n ító o  de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
3‘. o "M'to de entregar on I» Administración principal de Correos 
ias txqAas de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 

ó.svv-i'de SO de Setiembre de 4S75.
$<k Contratado ü  servicio, no se podrá subarrendar, ceder 

n :. t'.'vsoasar sin previo permiso fiel Gobierno.
ib .  El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el a r- 

tv: • G.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no eum -
nUv^e las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
h  escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 

ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
r::;:jíknooes del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su u.oción. contra la fianza y bienes del interesado hasta el com- 
p ía c  resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
UsD'c:.r,}r?

* S íd r id  4 de Setiembre de 1883 —El Director general, Luis
*4>‘ Bey.

Dor v irtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del actual, 
..imitación pública para contratar la conducción del correo 

^ r :c e  Navascués é Izalzu, de la provincia de Navarra, se verifi- 
'ViíTh, por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
jj Bcqb que á continuación se inserta:

i,*  La subasta se anunciará en la G a ceta  de M adrid y Bole- 
$L: Qfyial de la provincia de Navarra y por los demás medios 

Sembrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go- 
te rc a d o r  civil de la misma, asistido del Administrador princi- 
P&i úq Correos del mismo punto, el día 22 de Setiembre, á la 
¿ f e  Le la tarde, y en el local que señale dicha Autoridad.

¿  E l tip© máximo para el remate será el de 1.500 pesetas

CB Para presentarse como lid iador sera condición precisa 
CBX^átuir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
Sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 

celebrarse la subastadla suma de 450 pesetas en m etáii- 
qq,. é  bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
oiscüvo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
m  ¿$76, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de- 
D : ílbos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa- 
ú  ;>T sueños el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
¿ ,:edvb. en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
fLuvíDización de la fianza en la Caja de Depósitos, inm ediata- 

que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
7:. '.prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4. -' Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresan- 
4 por letra la cantidad en que ej licitador se compromete á 
P' ■ : ó.xr el servicio, asi como su domicilio y firma. A este pliego 

Luirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
C  vV.mósitü prevenido en la condición anterior, y una certi» 

::Jm expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
•en.quc conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
r^rvrsos vara desempeñar el servicio que solicita.

dios Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
y .--:.; .;;:a debidamente autorizada, previa presentación de docu- 

; vio que lo acredite.
b.,¡- Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci» 

m c:i‘poder del Presidente de la subasta durante la me»
don Lor-o natsrior i  la fijada para dar principio al acto, y una 
w:;; entregados no se podrán retirar.

4f R paro, extender las cronosicioues se observará la fórmu-

F. de T., natural d e . . . . vecino d e . . . . me obligo á 
ú * v:'icncñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca- 
v y r t / x  desde Navascués á izalzu y viceversa portel precio 
£uv , pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
p vi'o arrobado ñor el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
á;?' Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harás 

en el acta, de subasta, declarándose el remate á favor 
do... íneior nostor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
id. er/el térm ino'm ás breve posible, se rem itirá el expe» 
í s r ' s .  4 la Dirección general del ramo en la forma que deter» 
u: ?-a circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.

•SI* S i  de la comparación resultasen igualmente beneficiosas
i . c  ' i>Ac proposiciones, se abrirá en el acto, y  por espacio de 
U" via .Loro, nueva licitación verbal entre los autores de las 
Túfi hubiesen ocasionado el empate.

LA Gnalesquiera que sean los resultados de las proposicio» 
que es hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 

ií: ;."V3U-, queda siempre reservada al Ministerio de la Gooerna- 
ty ; íst libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
q.:; ron-xte, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú»

Q&r¡¡Motones bajo las que se contrata la conducción diaria i ú  
c rn im  de ida y vuelta entre Navascués é I%alm.

E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en carrua
je  vr diariamente de ida y vuelta desde Navascués á Izalzu,
sL rrunfio  ó' Ustez, IJzc.vrrés, Yaz, Gafiué?, Güesa, Sarrié?, Ibil-

cieta, Esparza, Orouz, Escaroz y Ocha garla, toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, reco
giendo los que de ellos parían á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan , con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio.

3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si la conducción es á ca
ballo, y de 10 en carruaje; y si las faltas de esta ú otra especie 
que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de 
expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contra
to, abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el numero suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la. línea, á juicio del 
A dm inistrador principal ¿e Correos de Pamplona.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia , independiente del 
lugsr que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir*

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro,

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de H a
cienda de Pamplona,

8.a El contrato durará cuatro años* contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en esto caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indernr 
nización alguna.

14. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán  á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
23 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que h a
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública., siendo de cuenta del rem atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado /correspondiente. Esta últim a y una 
simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate* En la 
escritura se hará constar la formaiización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición! de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ín terin  no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ai traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.6 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
ia escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la. Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta si 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 4 de Setiembre de 4883. = E i  Director genera!, Luis 
del Rey,

MINISTERIO DE FOMENTO

D irec c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a» .
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el día 42 del próximo mes 
úe Octubre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública
subaste de las obras del muelle del puerto de Rivadeo, provm -

cia de Lugo, bajo la cantidad do 234.350*77 pesetas, á  que as 
ciende el presupuestó dé contrata aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenido^ pY>r la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en JJ&drid ante la Direúq 
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupá' 
el M inisterio de Fomento, y en Lugo ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para cc* 
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto  modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 44.500 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada in struc
ción; siendo la 'prim era mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 30 de Agosto de 1883 .=El Director general, V. G. 
Sancho.

Modelo d& proposición0
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de Agosto último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del muelle del puerto de Rivadeo, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantL 
dad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el día 42 del próximo mes 
de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de limpia del puerto de Benia, provincia de 
Alicante, bajo la cantidad de 2.403.480 pesetas, á que asciende 
el presupuesto de contrata aprobado.

La subasta $8 celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Alicante ante el Gobernador de Ja 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la eláse 44.a, arreglándose exactamente al ad
jun tó  modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la Subasta será de 420.003 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respe ctivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 30 de Agosto de 4883.=E1 Director general, V. G. 
Sancho.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .» . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 30 de Agosto úliimo, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de limpia del puerto de Denia, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será des*. 
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te Ja cantidad eií pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Junio de 
4874, esta Dirección general ha señalado el día 46 del próximo 
mes de Octubre, á la una d é la  tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 3.°, entre la Peña Negra 
y Cueva Orcil, sección de Puerto de Pontón y dicha Cueva, 
en la carretera de Sahagún á las Arriendas, provincia de León, 
por su presupuesto de contrata de 524.004 pesetas 26 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fom ento, y en León ante el Gobernador de 
la  provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al a d 
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tom ar parte en la subasta será de 26.200 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 1a. 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse ácada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre su» autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 6 de Setiembre de 4883.==E1 Director general, V. G. 
Sancho. ' '

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 6 de Setiembre último, y dejas condiciones y requisi
tos que se exigen p a ra la  adjudicación .en pública subasta de 
las obras del trozo 3.°, entre la Peña Negra y Cueva Orcil,

(Sigtte á la pág< 746.)

Sección de Telégrafos.
El día 2 del actual se abre al público con servicio limitado 

ia estación de M iguelturra, sección de Ciudad-Real-,
Madrid i.* de Setiembre de 1883.=*Ei Director general, Luis 

del Rey,
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716 11 Setiembre de 1885. Gaceta de Madrid.—Núm . 2 5 4

sección de Puerto de Pqaión y dicha Cueva* en la carretera de
Sahagún 4 las Arriendas, ss compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presadas, 'requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

«Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Visa y llanamente el tipo Ajado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad da pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden da 44 de Agosto 
de 1874, esta Dirección general ha .señalado el día 16 del pró
ximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de madera y hierro del 
puente sobre el OrbigQ' (cauce de los Molinos), en la travesía de 
Benavente, carretera de Benavente á Mombuey, provincia de 
Zamora, por su presupuesto de contrata de 107.016 pesetas 90 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térra üu prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4853, en Matr i  ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada e i el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y m  Zamora ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambis pin lo i de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondí entes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en, 
papel sellado de la clase 41.*, arreglándose exactamente al. ad 
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse ̂ previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 6.4001 pe
setas en di aero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las .respectivas 
disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m  celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios lidiadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 6 de Setiembre de 4883.»E1 Director general, V. G.
/. Sancho.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . .  enterado del anuncio publicado 

con fecha 6 de Setiembre último, y de Jas condiciono# y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de madera y hierro del puente sobre el Orbigo (cauce 
de los Molinos), en la travesía de Be na vente, carretera de Rana- 
vente á Mombuey, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. ¡ . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución dulas obras.)

(Fecha y firma dél proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 34 de Mayo 
de 4883, esta Dirección general ha señalado el día 46 del pró
ximo mes de Octubre, á Ja una de la ta rde , para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 3.* entre 
Moraleja y Perales, en la carretera de Puente de Guadancil á 
Ciudad Rodrigo, provincia de Cáceres, por su presupuesto de 
contrata de 331.640 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Cáceres ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes».

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 46:583
Ímesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
a Deuda pública al tipo que les está asignado por Jas respecti

vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
§1 documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores, siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 6 de Setiembre de 1883.«=E1 Director general, V. G. 
Sancho.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de enterado del anuncio publicado

con fecha 46 de Setiembre último, y de las condiciones y raqui- 
sitos que se exigen para Ja adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 3.® entre Moraleja y Perales, en la carre
tera de Puente Guadancil á Ciudad Rodrigo, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que ss compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 33 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta del puente de Matillas, en la carretera de 
Matillas á Mandayona, provincia de Guadalajara, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 49.485 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Guadaiajara ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos puntos do manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 44.*, arreglándose exactamente al ad 
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente

ocfúó garantía para tomar parte en la subasta será toe 3 800
pesetas m  dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por Jas respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
«e celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 6 de Setiembre de i 883. =*31 Director general, V. G. 
Sancho.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha6 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
la obras del puente de Metidas , en la carretera de Matillas á 
Mandayona, provincia de Guadalajara, te compromete á tomar 
n, ' u cargo la construcción da las mismas, con estricta sujeción

k s  expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ¿¿virtiendo que.será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te h  cu lidaá en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se cu  p ometc el proponente i  la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre de 4883, esta Dirección general ha señalado el día 30 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 4.® de la 
carretera de Medina de Rioseco á Villamartin, en la provin
cia de Falencia» cuyo presupuesto de contrata asciende á 
437,834 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Falencia ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 44,\  arreglándose exactamente al ad». 
junto modelo, y la cantidad que ha de con fignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 6.400 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien an efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego él 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción, a

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda, lici
tación abierta en ios términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas. ú

Madrid 6 de Setiembre de 4883.—E1 Director general, V, G. 
Sancho.

y Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 6 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
Ies obras del trozo 4.° de la carretera de Medina de Rioseco 
á Villamartin, provincia de Falencia, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de Jas mismas, con .estricta.,sujeción, 
á los expresados requisitos y condiciones, por la . cantidad

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será des
echada toda propuesta en que no-se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 45 de Enero de 
este año, esta Dirección general ha señalado el día 30 del pró-* 
xímo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica** 
ción en pública subasta de las obras de la sección de carretera 
de Chozas de la Sierra á Manzanares, en la de Torrelaguna a\ 
Escorial, provincia de Madrid, cuyo presupuesto ue contrata 
es de 40.578 pesetas con 33 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveníaos por la 
instrucción de 48.de Marzo de 4853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en este punto de manto 
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y pianos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 44.*, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha do consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 3.400 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que tos está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito ael modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más preposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 6 de Setiembre de 4883.==E1 Directo? general, V. G. 
Sancho.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de /enterado del anuncio publicado

con fecha 6 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la sección de carretera de Chozas de la Sierra á 
Manzanares, en la de Torrelaguna al Escorial, provincia de 
Madrid, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cautiáad de........

(Aquí lá proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución áe las obras.)

¿'UVoha. v firma rirnncmfente.l

Tribunal de oposic iones
á la cátedra de Sánscrito, vacante en la Universidad 

Central.
Levantada de Real orden fecha 35 de Junio último la sus

pensión de los ejercicios de oposición, tos señores aspirantes á 
la referida cáteara se servirán concurrir el día 38 del actual á 
las doce de su mañana, al salón de grados de la Facultad de F i
losofía y Letras de esta Universidad, á fin de proceder al sorteo de 
trincas;* debiendo advertir que el que no se presentare ó excu
sare su asistencia por causa legítima se le tendrá por desistido 
de la oposición.

Madrid 40 de Setiembre áe 4883,-toEi Presidente del Tribu
nal, Eduardo Palóu.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G obierno de la  provincia  de M adrid.
Sección de Fomento.—Montes.

Hallándose comprendido en el plan forestal aprobado para 
el año de 4883 á 4884 el aprovechamiento de pastos del monte 
titulado Dehesa boyal, en el término municipal de Colmenar 
Viejo, se procederá al arrendaría ianto de dicho aprovechamiento 
en subasta pública, que será doble y simultánea, ante mi Au
toridad ó funcionario en quien delegue en la Sección de Fo
mento de ests Gobierpo civil, y ante el Alcalde de Colmenar 
Viejo en sus Casas Consistoriales, el día 3 de Octubre próxi
mo, á las tres de la tarde; debiendo hacerse las proposiciones 
en pliegos cerrados en todo iguales al modelo inserto á conti
nuación, y sirviendo de tipo 13.000 pesetas en que ha sido ta
sado el referido aprovechamiento porel distrito forestal.

Para tomar parte en la licitación es indispensable la pre
sentación de la cédula personal y consignar previamente en la 
Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de fondos muni
cipales del mencionado pueblo el 5 por 400 del importe del 
aprovechamiento, incluyéndose dentro del pliego cerrado que 
contenga la proposición el documento que acredite haber cons
tituido el indicado depósito.

Los pliegos se admitirán durante la primera media horade 
la subasta, trascurrida la cual serán abiertos los presentados 
con las formalidades legales; y si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará entre sus autores, y por -espacio 
de un cuarto de hora, una nueva licitación, en la que podrán 
aquéllos aumentar la cantidad ofrecida en pujas ..abierta.» que 
no podrán bajar de 35 pesetas cada una; si ninguno quisiera 
mejorar el precio, se decidirá por la suerte el aütór de la pro
posición á cuyo favor se haya de adjudicar el remate.

El pliego de condiciones á que debe sujetarse el rematante 
para efectuar el disfrute, y que servirá de base para formalizar 
el contrato, sé hallará de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia y en la Secretaría del AyúnU* 
miento de Colmenar Viejo.

El Gobernador; J. el Conde de Xiquena.
r Modelo de proposición.

D. N. N.j que vive. * . . . ,  enterado deFpliego de condiciones 
y demás disposiciones legales, con arreglo á las duales se saca á 
pública subasta el aprovechamiento de pastos del monte Dehesa 
boyal, en término municipal de Colmenar Viejo,, se compro
mete á abonar por dicho aprovechamiento la cantidad de........
(en letra y no en guarismos), que satisfará en los plazos mar
cados, con estricta sujeción al pliego de condiciones indicado y 
á cuanto previene la legislación del ramo.

G a b in e te  C e n tr a l d e  T e le g r a fo

DÍ& 40.

«rtuM» de ;origeE. ' dalf 9° jX rio .-  Doakrilio.

Irún (enlace)  Maáame M ercier.. .  Calle Leganitos.
M urcia .... . . . . . .  José P u y .. . . . . . . . .  Ferraz, 39.
Corúñs. . . . .  . . Bautista López.. . . .  Cebada, 5.
Quintanar  .........  Eustaquio Serrano. Puenté Toledo, para

dor Estrella.
Liegs .......... Holzer. . . . . . . . . . . .  Sin señas.
Francfort. . . . . . .  Roos.. . . . . . . . . . . . .  Fuentes, 43.
S am a.. . . . . . .  . .  Manuel María   Olivar, 5 (ausente).
Soria. . . . . .  .£ • .. Angela Aguirre. . . .  Hotel Navarra, Alcalá*

■ « 49 (ausente).
Bayonne.. . .  ’ . . .  Hada me Maliy.. . . .  Arenal, 8.
San Ildefonso..,. Francisco C antón.. Molinos, 43.
M á l a g a . . . Francisco S a n to s ,

para A rechaga... Sin señas,
Monóvar   Tamarit.. . . . . . . . . .  Toledo, 37.
Ondárroa.. . . . . . .  Angel Lacho    Leganitos, 46.
Murcia   José Ruiz.. . . . . . . . .  Costanilla Angeles* 4.*
B&rbastro. Andrés Montaner... San Justo, 40, bájo.
-.Talayera, ♦ •. • . . .  Alvaro Cano. ........ Alcalá, 47 duplicado*

entresuelo.
Elche   Concha D am ora.... Espíritu Santo, 34, piso

cuarto.

Madrid 40 dé Setiembre de 4883.—Por el Jefe del Centro 
Francisco Pavía.

A d m in is tr a c io n  d el Correo central 
DÍA 40.

Cartas detenidas por Jaita-de dirección y franqueo en este
Núm. 448 Antonio Avila*—Jarandilla.

149 Antonio Botija.—Jadraque.
150 Agustín Pérez.—Baños de Hermida.
451 B. Botella.—L^ganés.
453 Cesárea Mendizábal.—Guetaria.
453 Hijos de Romero.—Oarabanchel.
154 Juan L. Romero.—Jaén.
455 José Paulete.—Puente de Vallecas.
456 Lucio Nava.—Cárab&nchel.
457 Leandro de la Torre.—Valladolid.
4 5 8 Médico Director.—Par&cuellos de Giloca.
159 Olimpia Avilés.—Fuentesaúco.
460 Quintín Rodríguez.—Navalc^rnero.
464 Román Galesán.—Alicante.
463 R. Torredano.—Irún.
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Núm. 163 Victorino Lucero.—Sant urce.
164 Valentín García.—San Ildefonso.

Madrid 10 d e  Setiembre d e  4883.=E1 A d m in is tr a d o r ,  José 
María Soler»

Secretaria de la  Capitanía gen era l de M arina  
del D epartam ento de C adiz

Publicado en el nú ai, £40 de la G a c e t a  d e  M a d r i d  de £8 
del mes último, y en los 195 y £06 de los Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Málaga, respectivos á los días £7 y £9 del 
citado mes, el anuncio y modelo de proposición relativos á la 
subasta dispuesta para contratar por segunda vez ios lotes se
gundo y cuarto de efectos necesarios en ©1 Arsenal con destino 
al ramo de Ingenieros, dicho acto tendrá lugar en la forma ya 
anunciada el día 1£ del actual, á la una de la tarde, vencido el 
el plazo de los 10 de su publicación en los referidos periódicos 
oficiales.

San Fernando 5 de Setiembre de 4883.==Oamilo Carlier.

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y relación de 
efectos y ropas que se encuentran de manifiesto en esta Secre
taría, se saca á pública licitación el suministro de los compren
didos en la expresada relación, y son necesarios en el Hospital 
de San Cárlos en reemplazo de las declaradas inútiles durante 
el cuarto trimestre dei 8£-83, ascendente su importe á la suma 
de 1=675 pesetas con 71 céntimos. Dicho acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas en el Departamento á  los 30 días 
de la publicación del presente anuncio, y modelo de proposición 
que á  continuación se inserta, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín  oficial de esta provincia.

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones en 
pliegos cerrados, extendiéndolos en papel sellado de una peseta 
y con arreglo al ya citado modelo de proposición; y por sepa» 
rudo, y fuera del sobre que contenga á éstos, presentarán tam
bién el documento que acredite "haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó sucursales de provincia, en metálico ó va
lores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Be&l decreto de £9 de Agosto de 1876, la suma de 100 pesetas 
como fianza provisional, y la de £00 también pesetas como de
pósito para responder al cumplimiento del contrato; dichas 
imposiciones pueden también verificarse en la Depositaría del 
Tesoro público de esta ciudad, siempre que se verifique exclusi
vamente en metálico.

San Fernando 5 de Setiembre de 4883.=*Camilo Carlier,
Modelo de proposición*

El que suscribe, por sí ó en nombre d e . . . hace presente 
que enterado del pliego de condiciones inserto en el Boletín ofi
cial de la  provincia de.». . . ,  núm   ó en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  núm. . . . de . . . . . ,  para subastar varias ropas y ©fectos 
con destino al Hospital de San Carlos, se compromete á entre
gar dichos efectos en las fechas marcadas y á los precios tipos,
ó con la baja de pesetas por 100, expresándolo por letra,

(Fecha y firma,)

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y con 
estricta sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría los días y  horas hábiles, S£ saca 
é  pública y simultánea subasta con lafprovincia de Málaga el 
suministro de los materiales de hierro necesarios en este Arse
nal para la construcción de las obras de los cañoneros Elcano 
y  Magallanes, ascendente el importe de dicho material á 1.834 
pesetas 91 céntimos para cada uno de los expresados buques.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas del De
partamento y en la Comandancia de Marina de la citada pro
vincia, a los 30 días de la publicación de dicho anuncio y mo
d e lo  d e  proposición en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficia- 
le s  d e  esta provincia, y la ya repetida d e  Málaga.

Para temar parte en la licitación deberán Jos licitadores 
presentar sus proposiciones en pliegos cerrados, extendidos en 
papel timbrado de una peseta, y con arreglo al indicado mo
delo; aí. propio tiempo que la proposición, pero fuera dei sobre 
que -la'contenga,""presentarán también ún documento que acre
dite haber impuesto en la-Caja, general de Depósitos ó sucur
sales de provincia la suma de 90 pesetas por cada uno de los 
lotes de que se compone este servicio en metálico ó valores 
admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de £9 
de Agostó de 1876; cuya imposición puede también verificarse 
en la Depositaría del Tesoro de esta ciudad, siempre que se-ve
rifique exclusivamente en metálico.

San Fernando 6 de Setiembre de 1883.=Camilo Carlier.
Modelo de proposición.

.D. N. ,N.» vecino d e . . . . . .  en su nombre -(ó á hombre dé
D. N. N«, para lo que se halla competentemente autoriza™ 
do), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m . . . . . ,  de tal
fecha (cVen el Boletín oficiol de la provincia de. . . . . ,  núm .
de fecha....-.), para contratar (materiales de hierro) necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el 
servicio correspondientes al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta 
en la ¡ elación unida ai mismo (ó con baja de tantas pesetas y 
tamos céntimos por 400 en el lote tal, y tantas en cual), etc. 
(todo en letra).

(Fecha, y. firma.)

Por acuerdo de la Junta económica de] Departamento, y con 
estricta sujeción á los pliegos de condiciones que se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaría los días y horas hábiles de 
oficinaj se saca por segunda vez á pública, licitación el sumi
nistro é.Q 370 mantas para confinados en el penal de Cuatro 
Torres, cuyo acto tendrá lugar en la forma anunciada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , núm. £09, de £8 de Julio último, y en los 
Boletines oficiales de Cádiz y Málaga, números 16£ y 4.70, de 48 
y  19 del citado mes, y á los 30s días de la publicación de este 
abundo en los referidos periódicos oficiales»

• Lo que se anuncia para la común inteligencia.
San Fernando 7 de Setiembre dé 4883.=Camiló Carlier.

Secretaría de la  Capitanía gen era l de Marina 
del D epartam ento de Cartagena.

Acordada la adquisición de los materiales y efectos necesa
rios en este Arsenal, correspondiente al próximo pasado mes 
de Agesto, y dividido el suministro en los 45 lotes que com
prende el respectivo pliego de condicio* es, se apúñela á púb!|- 
éá licitaéión ánte la Junta de subastas de este Departamento y 
las;que scc nombren en las provincias de Barcelona y Alicante, 

• Arijas, dos de k  tardo del día £5 fiel ¿corriente, con; sujeción §d 
©¿presado píiegó de condiciones, que se encontrara ae manifies

to en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina de las 
provincias citadas hasta el día de la licitación, pudiéndose con
tratar por separado cada uno de ios lotes en que se encuentra 
dividido ei suministro, siempre que se justifique, según en el 
pliego se consigna, haber impuesto en la Tesorería de Hacien
da de la provincia á que pertenezca el punto donde se presen
te ei licitador al remate ó en la Depositaría de esta ciudad, si 
licitara en esta capital de Departamento, según el lote ó lotes ( 
á que se haga proposición, las cantidades <!e pesetas 350, 370, [ 
370, 370, 340, £00,170, 3£0, 370, 3£0, 70, 350, 90, 360, 370 en j 
metálico ó valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establece el Real decreto de £9 de Agosto de 4876, cuyas citadas 
cantidades corresponden ñor orden correlativo d • numeración 
á los 45 lotes en que se divide este servicio, y aquél á quien se 
adjudique depositará como fianza, en el mismo orden antes in
dicado y en las Tesorerías de las provincias en qua haya ficha
do, la cantidad de pesetas 7íj0, 740, 7£0, 740, 680? 400, 340,640, 
740, 640, 440, 700, 480, 7£0, 740, los precios que han de servir 
de tipo para la subasta se señalan en relación unida al pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado en papel 
de Ja clase 44.a, ó de á peseta, y por separado el documento que 
justifique la imposición del depósito.

El modelo de proposición estará redactado en la forma ex
presada á continuación de este anuncio.

Cartagena 7 de Setiembre de 4883.<=Eí Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   (en su nombre ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  núm. • . . de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de n ú m . . . . de tal fecha), para contratar los ma
teriales y efectos que son necesarios en el Arsenal de Cartage
na en el mes de Agosto, é impuesto también del pliego de con
diciones, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, 
correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y  cual), con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y por los precios señalados como tipo para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tan
tos céntimos po? 400 en el lote tal y tantos en el cual), todo 
por letra.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias de lo criminal.
HUELVA.

D. Miguel Osuna y Junquera, Secretario de la Audiencia de 
lo criminal de Huelva.

Habiendo acordado este Tribunal en 7 del corriente suspen
der el juicio oral señalado para este día en la causa instruida 
en el Juzgado de esta capital contra José Peña Ponce y José de 
la Rosa Cuaresma por hurto, á consecuencia de no haber com
parecido al acto este último procesado, y habiendo ordenado el 
mismo Tribunal por auto de esta fecha, y* con arreglo á lo p re
ceptuado en el núm. l .# del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
-criminal, que se expidan requisitorias para la citación, busca y 
captura del mencionado José de la Rosa Cuaresma.

De orden de la Sala expido la presente requisitoria, por la 
que se cita, llama y emplaza al procesado José de la Rosa Cua
resma, hijo de Antonio y de María, natural y vecino de Jabugo, 
partido de Aracena, de 37 años de edad, soltero, arriero de 
prof sión, no sabe leer ni escribir, de estatura regular, cabello 
castaño oscuro, ojos pardos, nariz afilada, barba cerrada con 
algunas canas, sin que consten piras señas particulares, para 
que en el término de 45 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Tribunal; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo se ruega á todas las .-Autoridades é indi
viduos de la policía judicial ordenen y procedan á la busca y 
captura del sujeto á quien se refiere esta requisitoria, remi
tiéndole con las seguridades convenientes á la cárcel de esta 
capital á disposición áe este Tribunal.

Huelva 44 de Agosto de 4883.=Por mandado de la Sala 
Miguel ©suna;

REUS.
En virtud de previdencia de este Tribunal se cita, llama y 

emplaza por la presente requisitoria á José Tr&munt Gráu, na» 
tursl de Viñebre, provincia de Tarragona, vecino que fué de 
Poboieda, después de Ribsrroja, y cuyo actual paradero se ig
nora, hijo de Nicolás y de Antonia, de 30 años de edad, casado, 
labrador; es de estatura baja, color moreno, ojos pardos, rariz 
regular, barba cerrada y cara larga, para que comparezca en 
esta Audiencia dentro dei término de 40 días, á fin de practicar 

, cierta diligencia acordada ©n la causa que contra el mismo se 
sigue sobre sustracción de leñas de la propiedad de D. José 
Juncosa; bajo apercibimiento que de no verifle&rlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Réus á 41 de Agosto de 4883.—Ei Vicesecretario, 
Manuel Gómez.

Juz gados de primera instancia.
AGREDA.

D. Rafael Peraza. Juez de primera instaacia de esta villa 
de Agreda y su partido.

Por el presente primer edicto se llama á los que se ere^n 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada 
por el Presbítero D. Gabriel .Carrascosa y Lastreras, natural 
que fué de Vddriagua, en su testamento que otorgó en la ciu
dad de Soria á £3 de Setiembre de 480£ ante el Escribano Don 
Juan Manuel Díaz dq Arcaya, teniendo por objeto dicha cape
llanía k  celebración de .misas en. ia, parroquia de dicho Valdb- 
lagua por él éniraa del í u ^ s d o f , sas pa4f f i ,  sarjantes y  encar
gados, y llamando á su obtención á sus parientes consanguí-

neos, para que en el término de 30 días, á contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan á deducirlo, pues así lo he acordado hoy al admitir 
la demanda presentada en este Juzgado á nombre de Pedro 
Carrascosa Pérez, vecino de Oervón, en solicitud de que se le 
adjudiquen ios repetidos bienes, como nieto do Francisco Ca
rrascosa, hermano del fundador; y se hace constar que están 
declarados fuera del alcance de las layes desamortizsdoras»

Dado en Agreda á 4.® áe Setiembre de 4883.=Rafael Pe- 
raza.=Por su mandado, Lorenzo Bueno. X—334

ALBERIQUE.
D. Nicolás García Sempere, Juez de instrucción de esta villa 

áe Albéríque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Luis 

Bel y B&yarri, hijo de D. Manuel y ds Doña María, natural de 
Moncofar, partido judicial de Ñutes, de 49 años de edad, viudo, 
Escribano interino que fué de este Juzgado, residente última
mente m  Valencia, calle de Zapateros, núm. 8, piso segundo, 
donde no fué hallado por el alguacil del Juzgado al tratar de 
citarle, y cuyo actual paradero se ignora, si bien se presume 
pueda, encontrarse en dicha casa ó en otra de la misma capital, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 40 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , á fin áe que cumpla la condena de cuatro me
ses y un día de am ato  mayor que se le impuso por la Audien
cia de este distrito en la causa que se le siguió sobre distrac
ción de depósitos; bajo apercibimiento de que de no presentarse 
será declarado rebelde, parándola el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Dado en Albsrique á 46 de Agosto de 4883,==Nicolás Gar- 
eía.=Por su mandado, Antonio Sánchez.

ALBUÑOL.
D. Manuel Romero Zires, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Martín Martín, natural y vecino de Almuñécar, cuyas 
señas personales á continuación se expresarán, que en la ma
ñana del día de ayer se fugó estando preso en la cárcel de este 
partido, para que en el término de 40 días, á contar desde la in 
serción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en las referidas cárceles de rejas aden
tro á disposición de este Juzgado para responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que se instruye con motivo de 
dicha fuga; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.\

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, ordenen la busca y captura de dicho 
sujeto, ^  siendo habido se conduzca con la seguridades conve
nientes á estas cárceles y á mi disposición.

Dada en Albuñol á 44 de Agosto de 4883.«=Manuel Rome- 
ro.=*El Secretario, Francisco Martínez.

Señas del procesado.
Edad 4£ años, estatura regular, pelo castaño, ojos melados, 

nariz regular, barba poblada, cara oval, color trigueño, cejas al 
pelo; viste pantalón de cuero tela clara, chaleco id., roto por la 
espalda, sombrero hongo color pasa y alpargatas de lona.

ALIAGA.
D.’Ignacio Martí MiqucI, Juez do instrucción de Aliaga y 

s u  p u r  t i  cío.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca

siano Campes Eicobedo, natural de Sástcgo, provinoia de Zara
goza, y vecino de Gargafio, casado, fabricante de licores, de 33 
años do edad, dé estatura regular, ojos azules, barba poblada, 
color bueno, sin seña particular; y que viste traje de pantalón 
oscuro de todo tiempo, coa chaqueta y chaleco del mismo color, 
alpargata miilonera y gorra á la cabeza, cuyo actual paradero 
se‘ignora, para que en el término de 40 días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, se persone en es e Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo cobre atentado á la Autoridad; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso X íí (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto, y caso de ser habido dispongan su conduc
ción con las seguridades convenientes y en clase de detenido á 
disposic ón de esto Juzgado.

Dada en Aliaga á 4G de Agosto de 4883.=Ignacio Martí Mi- 
| queh—=De su o/den, Joaquín Domingo.
| ALMAZÁN.

D, Antonio Merino Miguel, Juez de instrucción de Almazán 
y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 40 días, contados 
desdo la última inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de las de Madrid, 
Guadalajara y Huesca, cito, llamo y emplazo á Francisco Es
tallo Borrov, natural de Almudóvar, en la provincia de Hues
ca, y domiciliado en Mochales, que lo es de la de Guadalajara, 
soltero,- jornalero, cedacero, y de £5 años de edad, que es de 
estatura regalar, color sano, pelo y ojos negros, nariz regular; 
y viste pantalón de ináhón con rayas, faja negra, chaleco de 
pana, chaquetilla de puúfco, alpargata abierta y medias blancas, 
con pañuelo á la cabeza, fiara que dentro del expresado término 
cokparéák% íte réfcb Juzgado y su sala audiencia á fin de am
pliarle la declaración indagatoria que tiene prestada en el su
mario que se le sigue sobre hurto de una manta áe la propie-
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dad de Francisco García y García, vecino de Centenera del 
Campo, en lo, tarda del día 19 de Octubre último; con apercibi
miento ü-'í que d •> no hacerlo le pagará el perj ai ció 4 que haya 
lugar y se?4 uaclo.-aeo rebelde.

Al propio tiempo ruego y e  : r, ' 4 todas las Autor id -.des 
civiles y milít&rsa y demás z ¿r* !es di’ policía judicial se s ir 
van proceder á la huma y capti ro de: expresado sujeto, po
niéndolo i  disposición de es t Jnz pilo con las seguridades ne
cesarias,

D^da en Almazán 4 14 de Agosto de 4883*=Antoñio Meri- 
no.=For mandado de S. S ,} Darío García de Leaniz.

ALORA:
D. Miguel Escribano y Arjona, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la prívente rsquiritoria cito, llamo y emplazo á Alonso 

Roidán Estrada, alias peliblanco, hijo de Juan y de Rosa, na
tu ra l y vecino d cjui villa casado, del campo, de 66 años, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de 10 días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que contra él se sigue por falsificación 
de una guía; apercibiéndole con que si no comparece dentro 
del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al prop’o tú mpo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como -"iíi a*es é individuos de la policía judicial, que pro- 

■ cedan á su bus -a y captura, y caso de *,er habido lo pongan en 
* 'la cárcel de esU cabeza de partido á mi disposición.

Dada en Alora á i  3 de Agosto de 1 8 83 .=Miguel Escribano.*® 
Por mandado de S. S., Benito Oasermetro y Campóo.

ALLARIZ.
h D. Alvaro Bayón, Juez municipal de Allariz, ejerciendo fun
ciones del de instrucción por indisposición del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jo*é Cabo Ruede, 
vecino de Puente Ambia, Ayuntamiento de Baños de Molgas 
para que dentro del térmico de 16 días , contados desde la in
serción de este edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de Orense, comparezca en este Juzgado para ser emplazado para 
ante la Audiencia de ío criminal de dicha ciudad de Orense en 
causa de injurias á su convecino D. Jodé Gavilanes; pues de no 
hacerlo en dicho término le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Allariz 8 de Agosto de 4883.«AI'varo Bayón.= Ante mí, 
Leandro Fernández Míguez.

ANTEQUERA.
D, José Castillo Rosas, Juez interino do instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita por término de 10 días 

á Francisco Rosas Martos, de 61 años, hijo de Alfonso y Car
men, natural do esta ciudad, vecino de Málaga, casado, del
campo, de estatura regular, moreno, pelo castaño con algunas 
canas, barba id., y ojqf melados, y cuyo actual paradero hoy 
se ignora, para que dentro de dicho término comparezca en 
esto Juzgado para hacerle saber el nombramiento de perito 
para justipreciar unas reses vacunas hurtadas á Juan Jiménez 
Gómez, por haberse así mandado en la causa que se le sigue 
sobre hurto de dichas reses; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policí i judicial que, averiguado el paradero del 
Francisco Rosas Martos, le hagan comparecer en este Juzgado.

Antequera 88 de Julio de 4883.=José Castillo.=José López 
Tamayo.

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Antonio López Sattiny, Juez de instrucción accidental 

de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Angel Nú- 

ñez Fernánd¿z, natural y vecino de Santa María de Almoite 
partido judicial de Allariz, provincia de Orense, afilador y so
guero, soltero, y de 84 años de edad, para que en término de 30 
días, contados desde que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r id , se presente en la  audiencia de este Juzgado 4 fin de que 
preste cierta declaración acordada en causa que se instruye en 
este de mi cargo contra Cristóbal Romero Mateo y Ezequiela 
Liñán Vicente por hurto de una moneda de 5 duros 4 dicho in
dividuo; apercibido qua ds no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Arcos de la Frontera 4 7 de Agosto de 1883.=An- 
tonio López SaUiny.=Por su mandado, Enrique Quijada.

D. Antonio López Sattiny, Juez de instrucción accidental de 
está ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Juan Molina Ji
ménez, vecino de Sevilla; Antonio García Vega y Antonio Mon- 
ge Jiménez, vecinos de Málaga; Josefa Reyes Vega, vecina de 
Medina-Sidonia, y Miguel Cortés Jiménez, que lo es de San Ro
que, y cuyas señas y circunstancias personales se ignoran, para 
que en el término de 13 días se presenten, en este Juzgado 4 
responder de los cargos que les resultan en causa que instruyo 
por hurto de caballerías 4 JoséNúñez Villalá; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero 4 todas las Autorida
des , civiles y militares y demás individuos de la policía judi
cial procedan á la < busca y captura de aquellos sujetos, y easo 
de ser habidos los remitan 4 disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes; haciendo extensivas las diligencias 
que practiquen á averiguar el paradero de las caballerías, cu
yas señas se expresan á continuación, y remitirlas igualmente 
á este dicho Juzgado con las personas en que se encuentren sino 
justifican cumpüdamente la legítima adquisición.

Dada en Arcos de la Frontera 4 8 de Agosto,de 4883.«An- 
tonio Lópgá Sattiny^=Por su mandado* Antonio .Sierra*

Señas de las caballerías,
Un mulo de ocho años, negro, la cabeza mohína, alzada 

buena, horrado da la cadera izquierda.
Un burro mohíno, a? tres años, entero, buena alzada, he

rrado, con las iniciales J. N.
Otro mohíno, de seis años, alzada regular, herrado de la ca

dera izquierda-como el anterior.
Y otro blanco en platero, de sris años, señalado de las ore

jas, herrado en la cadera izquierda. ,

AVILÉ S.
D. Rosendo Martín y Pérez, Juoz de primera instancia del 

partido de Avilés.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado 

José García y Martínez, hijo de Juan y de Rosa, natural de 
Conforte, término municipal de Villaudrid, provincia de Lugo, 
vecino de Taramundi, de 40 años de edad, casado, excarabinero, 
y con-instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 días comparezca en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda con objeta de 'notificarlo la 
sentencia pronunciada por gsie Juzgado en la causa que en el 
mismo se siguió contra él y otros por contrabando y otros de* 
Utos conexos, y emplazarle al propio tiempo para que acuda 4 
usar de su derecho ante el Tribunal superior, á. donde se elevó 
dicho proceso en grado de apelación; en la inteligencia que ele 
efectuarlo así se le oirá en justicia, y si no, ¡se le declarará con
tumaz y rebelde, parándole los demás perjuicios que en derecho 
haya lugar; é igualmente se advierte que el indicado término 
de 10 días empezará á contarse desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Avilés 410 de Agosto de 18S3.=®Rosendo Martín.-® 
De orden de S. S., Ambrosio Loredo Cuesta.

D* Ricardo Otero, Escribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de Avilés.

Certifico que en el juicio declarativo de mayor cuantía se
guido en este Juzgado sobre cumplimiento de un contrato, y de 
que se hará mérito, recayólaseátenéíA-cúyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen literalmente como sigue:

«En la villa de Aviles, á 39 de- Agosto de 1883, el Sr. D. Ro
sendo Martín Pérez, Jusz (fe^primera instancia de la misma y 
su partido; habiendo visto el presente juicio declarativo de 
mayor cuantía entre partes, de la una, como demandante, Doña 
María Suárez y Rodríguez, viuda y vecina de esta villa, repre
sentada por el Procurador D. Antonio Alvares Balsinde y pa
trocinada por el Letrado D. Victorio G. Pola; y de lastra, como 
demandado, D. León Solís y Bango, vecino: que fuá de> está villa, 
y en su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre cumplimiento 
dél contrato do compra de una casa j  huerta yo pagó de las 
mismas.

Siguen los resultandos y  considerandos y  luego la parto 
dispositiva que dice así:

Fallo que debo condenar y condeno 4 D. León Solís y Ban
go al cumplimiento del contrato de compra dé la casa y huer
ta de la calle del Rivero, núm. 416, y en su consecuencia á sa
tisfacer á la demandante Doña María Suárrez y  Rodríguez la 
cantidad de 88.485 pesetas en que aquéllas han sido vendidas; 
y declaro así bien obligada á citada Doña María & otorgar la 
oportuna escritura; todo sin hacer especial condenación de 
costas.

Así por esta mi sentencia q-ue* además'dé nótifiéaTSé en lbs 
estrados del Juzgado y d# hacerse notoria por medio de edic
tos en la forma prevenida por el avt. 769’do la ley de Enjuicia* 
miento civil, se publicará > n el Boletín oficial déla provincia y 
G a c e t a  oe M a d r id , lo pronuncio, mando y firmo.^Rosérrdo 
Martín.

Publicación.=Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D* Rosendo Martín Pérez, Jue£ de primera instan
cia de estar villa y su partido, celebrando audiencia pública en 
este día.

Avilés 31 de Agosto de 4883.=Ricardo Otero.»
Así resulta de su original, 4 que me remito.
Y por la rebeldía del demandado, expido el presente para 

insertar en el Boletín oficial de la provincia, conforme 4 lo dis
puesto en el art. 883 de la ley de Enjuiciamiento civil*

Avilés 3 de Setiembre de 1883.=Ricardo Otero. X —384

AYAMONTE,
En virtud de la presento se cita, llama y emplaza póriuiia 

sola vez y término de 18 úias al procesado Francisco das Ne- 
ves Martín y Fernández, natural del Concejo de Tavira, reino 
de Portugal, hijo de Francisco y de Gertrudis, de 86 años de 
edad, soltero, del campo, sin instrucción ni anterior procesa
miento, de estatura alta, ojesy cabello negros, color sano, y 
cuyo paradero se ignora, para que en dicho término de 18 díasf 
contados desde- el siguiente alen que esta requisitoria aparez
ca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la audien
cia de este Juzgado para la práctica de diligencias sumarias 
decretadas en la causa que contra el mismo instruyo por hur
to de almocafres en la huerta de D. Celedonio Ortega Muñiz, en 
este término, en la noche del'86ai 87 de Julio del año próximo 
pasado; bajo apercibimiento de que si no comparece se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Ayamonte á 4 de Junio de 4883.~*Millán-Díaz y' 
Medina.*=Ei Secretario del Juzgado,, Licenciado A. Alvarez y 
Rodríguez.

BADAJOZ:
D. Josá-Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de este 

partidor
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. P^dro Miguel 

Ruiz, vecino de esta capital, tratante en Quintos, y cuyas de
más circunstancias se1 ignoran, parar qudv etí e l1 terminó láé 46

? días, contados desde el siguiente al de U inserción de este 
\ edicto en el Boletín oficial j  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
í los estrados de esto Juzgado « responder a los cargos que le 
¡ resultan en la causa que en d aris-uo se infttruj-e con motivo 
j de la falsedad cometida en la sustitución del quinto por el 
i cupo de-Mérids. Manud Liáñez Roblizo; apercibido que de no 
! comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar, 
i Dado en Badajoz á 13 de Agosto de 1883.=José Otonéh=De- 
! su orden, José Vázquez.

BAEZA,
D. Juan de Lemus y Ortí, Juez de instrucción de eáte 

partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso X IÍ (Q, D. Ge), exhorto y requiero en forma á todos 
los Bre .̂ Jueces de.instrucción, individuos de policía judicial 
y demás Autoridades de la Nación, para que practiquen las más 
activas diligencias en busca del joven Miguel Moreno, vecino de 
esta ciudad, cuyas señas personales se ignoran, y hallándole 
se remita á mi disposición en concepto de detenido si en el 
acto no presta fianza ó garantía suficiente de presentarse in° 
mediatamente en. este Juzgado; y de m i parte les pido y encar
go se ¡sirvan practicar dicha diligencia en obsequio á la recta 
administración de justicia, quedando .en hacer lo propio en 
igualdad de circunstancias.

A la vez llamo, cito y emplazo al Miguel Moreno para que 
se presente en este Juzgado dentro del término de 30 días; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde en la 
causa que contra él y otros consortes se sigue sobre hurto y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza 4 7 de Agosto de 1883.=Juan de Lemus y 
Ortí.=Por su mandado, Enrique Olmedo.

BARCELONA.— PAL AGIO.
D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal, en

cargado dei Juzgado de instrucción del distrito de Palacio de 
esta ciudad.

Por el presente único edicto se cita y llama á D. Agustín 
Aguirre, Inspector de la Hacienda pública, que en 8 de Octubre 
de 1888 desempeñaba su cargo en esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora para qn# en término de 15 días se presente 
ante este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 8, piso princi
pal, para declarar en causa criminal que instruyo sobre tenta
tiva de estafa y defraudación de cantidades 4 la Hacienda con
tra D. Manuel Gosalbes; apercibido que si no comparece le pa
rará el consiguiente perjuicio.

Barcelona 7 de Agosto de l883.=*Francisco dé Paula Puig 
y Torres,=Jósé Fiter.

BAROELOICT.—SAN  BELTRÁN.
D. Malíuél Gil Maestre, Jutó instructor del distrito de San 

Béltrán dé esta ciudad.
Por la pre^nte requisitoria cito, llamo y emplazo á Juana 

Aribal Guart, soltera, sirvienta, de 48 años de edad, natural'de 
 ̂Bádálona, vériha de esta efudád, qué habitaba en eL barrio; de 
1 la Bárceloneta, calle, dé Alvarez* y cuyo, actual paradero se ig - 
épra» para que dentro del término de 30; díasí acontar desde la 
publicación de este llamamiento,5 comparezca ante esté Juzgado 
al objeto de practicar una diligencia de justicia en méritos de 
14Óáiísá^ ĉrinunal qué instruye por el delito de escándalo^pú-
blico contra dicha Aribal; bajo* apercibimiento si no comparece 

r de ser declarada1 rebelde y pararle los perjuicios que en dere
cho haya lugár.

Y eiicargó á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan 4 la busca, captura y conducción álas cárceles nacio
nales de esta ciudad á disposición de este Juzgado de la referi-

. da Juana Aribal.
¡ Dada en Barcelona á 89 de Julio de 1883.=>Manuel G il.= 

Por disposición de B. S., Jaime Ríus, Escribano.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 
San Britrán. a»

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Alonso, 
•empleado ó habitante en el Círculo Mozart, que á la sazón es
taba situado en la, cálle Arco de Santa Eulalia, núm. 4, piso 
primero, cuyas demás circunstancias y  paradero se ignoran, 
para que dentro del término de seis días, contaderos desde el en 
que tenga lugar la inserción erf la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca á éste Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 8, piso 
segundo, 4 fin de recibirle declaración en la causa criminal que 
contra el mismo instruyo sobre contrabando.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades de la Nación, y en el mió les ruego y 
encargo procedan á la busca y detención del citado Alonso, po
niéndole 4 mi disposición'’éh"éste'’Juzgado en la cárcel de Au
diencia.

Dado en Barcelona á 30 de Agosto de 1883.=Manuel G i l . »  
Por mandado de S. S. y¡ compañero Bosch, Jaime Ríus, Escri
bano.

BECERREA.

- Di Celestino López Castro, Escribano de actuaciones, y Se 
f éretario de gobierno del Juzgado de primera instancia dé Be
cerreé.

Certifico que en el; sumario? de que se hará mérito obra la 
requisitoria original que dice así:

^D. VicentoDiégué^ García, Juez instructor de la villa y  

partido de Becerreé.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta  

de M ad r id  y  BóVetin oficial de ésta provincia, se llama á  D. An
drés Botana, Comisionado de apremios de la Administración de 
Propiedades é Impuestos de la misma, por no haber sido halla- 

, do en su domicilio^ de la ciudad de Lugo; para que dentro dél 
téítódifó ^  4^ díás se presóntl ante este Jüzgado 4 responder
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de los cargcs que contra él resultan del sumario que le instru - 
yo por ex/acción ilegal á B. José González Díaz, de la casa de la 
Eireje, 'parroquia de San Martín de Neira de Rey; bajo aperci
bimiento de que si no concurre en el expresado término se le 
declarará en rebeldía y le parará el perjuicio á  que haya lugar 
oorÁ arreglo á la ley.

Becerreé 11 de Agosto de 4883.»Vicente*Diéguez.*«Celesti- 
no López.»

Y para su inserción en la  Gaceta, d e  M ad rid , Arm o la p r e 
sente en Becerreá á 13 de Agosto de i883.*=Oelestino López.

BEJAR.
D. José Marceliano González, Juez instructor dél parfidó de 

Béjar.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 

testimonio del que refrenda se instruye causa ériminal de ofi
cio en averiguación de las que hayan podido ocasionar la 
múerte á un hombre, cuyas señas se expresarán^ continuación, 
el cual fué hallado cadáver en el día 10 del actual á la margen 
izquierda del río Tormes, al parecer ahogado, en el término mu
nicipal de Santibáñez de Béjar, y sitio denominado Penalavan- 
dera; y como se ignore quién fuere la persona del cadáver, y 
hasta la fecha no haya podido ser identificado, he acordado pu
blicar el presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  á  fin de que los parientes más próximos ó 
familiares del mismo, en el término de 15 dias, á  contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto en 
los referidos periódicos, comparezcan ante los Jueces de sus 
respectivos domicilios á rendir la oportuna declaración, en la 
que expresarán el nombre, apellido, edad, estado y demás cir- 
cunstancias del¡finado, así como si creen que la muerte ha sido 
casual ó producida de una manera violenta; encargando asi
mismo a todas las Autoridades, así civiles como militares, que 
con el celo y actividad que requiere la buena administración 
de justicia procedan á practicar diligencias en averiguación de 
quién pudiera ser la persona del finado, para ser identificado, 
participándolo á este Juzgado.

Dada en Béjar á 14* de Agosto de 4883,*=José Márcefiano 
González.—Francisco Rodríguez Peña*

Señas del cadáver.
Un hombre de unos 40 años de edad, robusto y dé buena 

estatura, cuyo cadáver se hallaba cubierto con una camisa de 
lienzo casero, calzoncillos de liencillo, abarcas de cuero atadas 
con unas cuerdas y envueltas 4 los pies con trapos blancos, 
medias negras á las piernas y ligas encarnadas; habiéndose 
hallado próximas á él una anguarina de paño pardo en muy 
mal uso y en sus mangas un pañuelo encarnado, y envuelto en 
él unos pedazos de pan y un pedacito de tocino magro y una 
calabaza vacía, unos calzones de paño casero pardo con remien
dos negros y pardos con una correa al alzapón y dos botones 
de metal; uno blanco^y otro dorado, una blusa ázi^én mal uso 
remendada, y un sombrero negro viejo con uña cinta blanque
cina, al parecer de balbutina, muy vieja.

BELCHITE.
D. Juan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Simón Mar

telos para que en el término de 15 días, á contar desde la in
serción de éste en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa cri
minal.

Dado en Belchite á 6 de Agosto de 4883.=Juan Sabaté y 
Viñes.»De su orden, Antonio Sancho.

D. Juan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Panta- 
león Guillén Aznar, alias Miñón, para que en el término de 45 
días, á  contar desde la inserción de.ósta en la Ga c eta  de Ma 
drid , comparezca ante este Juzgado á prestar cierta declara
ción en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre hurto de tres corderos; encargando al propio tiempo á  to
das las Autoridades civiles y militares y dependientes de la 
mismas que por cuantos medios estén á  su alcance procedan á  
la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo si fuese ha
bido á disposición de este Juzgado.

Dada en Belchite á 10 de Agosto de 4883.==Juan Sabaté y 
Viñes.=De su orden, Antonio Sancho. .

D. Juan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Bernal y 
Joaquín Salina, cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de SO días, á contar desde la inserción de éste en la Ga
c e t a  d e  Ma drid , comparezcan ante este Juzgado; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite á 44 de Agosto de 1883.=Juan Sabaté 
y Viñes.=De su órden, Antonio Sancho.

CARTAGENA.
En auto dictado por el Sr. D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez 

de primera instancia de esta ciudad y su partido, á virtud de 
demanda ordinaria interpuesta por el Procurador D. Fulgencio 
Miguel, á nombre de D. Luis Vasserot, empleado en el comer
cio de Argel, contra D. Carlos Huelín Larraín, de ignorado pa
radero, sobre reclamación de cantidad, ha acordado se emplace 
en forma por medio del presente edicto al D. Carlos Huelín, 
para que dentro del improrrogable término de nueve días, con
tados desde la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca á mostrarse parte en la referida demanda, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que

haya lugar; y al propio tiempo se le haga saber que el embargo 
preventivo practicado en 46 de Julio último contra el mismo 
ha sido ratificado en oportuno término.

Y para la notificación y emplazamiento por medio de edicto 
de D. Carlos Huelín, de conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 869 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido la presen
te cédula, que firmo, con el V.9 B.® del Sr. Juez, en Cartagena, 
á 31 de Agosto de I883.=*V.* B.*=Teodosio Pinazo.=El Escri
bano, Juan Villas Vitón. X—387

En auto dictado por el Sr. D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido, á virtud de 
demanda ordinaria interpuesta por el Procurador D. Juan Cá
novas, en nombre de D. Adolfo Vasserot, mayor de edad, Inge
niero de Minas, contra D. Carlos Huelín Larraín, de ignorado 
paradero, sobre reclamación de cantidad, ha acordado se em
place en forma por medio del presente edicto al D. Carlos Hue- 
lin para que dentro del improrrogable término de nueve días, 
contados desde la inserción del mismo en la G a c e t a  de Ma d r id » 
comparezca á mostrarse parte en la referida demanda, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar; y al propio tiempo se le haga saber que el embargo 
preventivo practicado contra el mismo el 46 de Julio último 
ha sido ratificado en oportuno término.

Y para la notificación y emplazamiento por medio de edic
tos de D. Carlos Huelín, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 869 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido la pre
sente cédula, que firmo, con el V.9 B.® del Sr. Juez, en Cartagena, 
á 34 de Agosto de 4883.*=*Y,® B.®=Teodosio Pinazo.»El Escri
bano, Juan Villas Vitón. X—388

IGUALADA.
En méritos de autos ejecutivos que penden en este Juzgado 

y Escribanía del infrascrito á instancia del Procurador Don 
Juan Rojas, en representación de D. Isidro Gabarró, contra Don 
Francisco Muset y Casteilví sobre pago de un débito de 800 
pesetas, intereses y costas, se han proferido las providencias del 
tenor literal siguiente: .

«Providencia.—Juez Sr. de Orellana.—Igualada 48 de No
viembre de 4880.—De conformidad á las disposiciones del ar
tículo 979 de la ley de Enjuiciamiento civil, fórmese el arancel 
de costas causadas en estos autos, incluyéndose el importe de 
las cuentas acompañadas; y se adjudica á D. Isidro Gabarró ó 
Iglesias, en pago de su crédito, intereses y costas, el crédito 
que se embargó en primer lugar, y la parte necesaria del que 
lo fue en segundo, hasta quedar hecho total pago del principal, 
intereses y costas; y hecho, dése cuenta.

Lo proveyó y rubrica el Sr, Juez,=Doy fe.=Rubricado.*= 
Luis G. Moy.a

«Providencia.—Juez Sr. de Orellana,—Igualada 87 de Di
ciembre de 4880.—De la anterior tasación, formada por el ac
tuario, dése vista ó la parte en Escribanía por término de se
gundo día.

Lo proveyó y rubrica el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito.=Doy fe.=*Rubricada.=Luis G. Moy.»

«Providencia.—Juez Sr. Padró.—Igualada 84 de Febrero 
de 4884.—Por presentado el anterior escrito con la certificación 
que se acompaña: únanse; se da por cesada la representación 
que Alejandro Muset tenía de su hijo Francisco Muset y C&s- 
tellví, entendiéndose con este último las diligencias sucesivas; 
y siendo su paradero ignorado, cítesele por medio de edictos, 
que se fijarán en los parajes de costumbre de esta localidad é 
insertarán en el Boletín oficial de la provincia por término de 
ocho días, para que se presente ante este Juzgado á firmar la 
escritura de adjudicación del crédito expresado en la provi
dencia de 48 de Noviembre último; bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar.

Lo proveyó y rubrica el Sr. D. Mariano Padró, último Juez 
municipal, Regente el Juzgado de primera instancia por in
compatibilidad de D. Luis Aibín.=Doy fé.»Mariano Padró.» 
Enrique Mestre.»

«Providencia.—Igualada 44 de Julio de 4883.—Por presen
tado el anterior escrito á sus antecedentes, y no constando la 
residencia y domicilio de Francisco Muset en legal forma, 
hágase la notificación en la ordinaria, y por el resultado de 
ésta se acordará con respecto á lo que se solicita.

Lo proveyó y firma $. S.»Doy fé.»Ríbot.=Ante mí, F. Xa 
vier Cha valora.»

«Providencia.—Igualada 87 de Julio de 4883.—Por. presen
tada, con el despacho que se acompaña; y en vista del resultado 
de la notificación hecha á D. Francisco Muset, practíquense 
las notificaciones que interesa esta parte en su escrito de 43 de 
los corrientes por medio de cédula, que se fije en los sitios de 
costumbre de esta ciudad y se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c eta  d e  Ma d r id , de conformidad á lo preve
nido en el art. 869 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Lo proveyó y firma B. B.=Doy fé.—Ribot.=Ante mí, F. Xa
vier Chavalera.»

Y para la notificación de las trascritas providencias al 
deudor D. Francisco Muset y Casteilví, en razón á no ser cono
cido su domicilio y actual paradero, pongo la presente cédula, 
para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga- 
íceta d e  Ma d r id , en Igualada á 88 de Julio de 4883.=F. Xavier 
Chavalera, Escribano. X—330

MAHÓN.
D. Juan Joaquín Vidal y Mir, Juez municipal de esta ciu

dad* encargado accidentalmente del Juzgado de primera instan
cia de este partido.

Por el presente hago sabor que por auto de 88 de Junio úl
timo, dado á instancia de D. Simón Marqués y Fiol, ha sido de • 
clarado en concurso necesario de acreedores D., Agustín José 
Carrió y Martoreli, vecino de Cindadela. En su consecuencia

se previene que nadie le haga pagos, sino que los verifique ¡al 
depositario D. José Capellá y Fornaris, de la misma vecm¿i&$& 
ó & los síndicos que se nombren, bajo pena de tenerlos por íM-> 
gítimos; y se cita al mismo tiempo ¿ los acreedores de ciicki? 
concursado á junta general para el día 85 de Setiembre próxim a 
y hora de las once de la mañana, en este Juzgado para ©1 nom
bramiento de síndicos; debiendo presentarse con los iítm te  
justificativos de sus créditos, pues así lo tengo mandaár 
providencia de ayer en dicho juicio.

Dado en Makón á 84 de Agosto de 4883.=-Juan J. -
Ante mí, Juan Ailés. X—88$

POLA DE LAVIANA.
D. Rafael del Riego y Maclas, Juez de primera instancia 

Laviana.
Hago saber que m  este Juzgado se promovió expediente w  

Doña Paula González Coya, viuda y vecina de Tarna, 
Concejo de Caso, solicitando la entrega de los bienes en rúibV  
nistración para sí y sus hijos menores llamados Juan, Ga¿rpaar* 
Francisco, María y Pedro Gal linar y González de Pedro, jíbív» 
cencío y Gabriel Gallinar, vecinos que fueron de la Foz, el 
indicado Concejo de Caso, ausentes en la actualidad hace xo&s 
de 30 años en Ultramar, sin saberse de su paradero, tundida* 
su pretensión en ser hermana política de los mismos y io*- 
jos menores sobrinos carnales; en cuya vista se llama por l a 
mino de dos meses á los Pedro, Inocencio y Gabriel 
lo mismo que a los que se crean con derecho á dicha adminis
tración, que justificarán eon los correspondientes docum ente 
al comparecer en el Juzgado.

Dado en Pola de Laviana 4 45 de Junio de 4883.=RataéÍ 
del Riego.=Por su mandado, Onofre Zapico, X—39£

SAN SEBASTIÁN.
D. Tomás Zumalacárregui, Juez de primera instancia m. M 

ciudad de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto, y á virtud de demanda de la ters# rite 

de mejor derecho sobre p3go de 88.583 pesetas, interpues^ w&e 
D. Eduardo Gauchí, súbdito francés, vecino que fué de F 
terrabía, en los autos ejecutivos que en este Juzgado se 
á instancia del Barón Haussmmann, cuyo cesionario es a c iv  — 
mente D. Félix Velasco, domiciliado en esta ciudad, contra M 
Sociedad comanditaria del Casino Cursal de Fuenterrabk- 
tulada E. Dupresoiry compañíat de ignorado paradero, se ? r — 
plaza al Gerente de dicha Sociedad D. Santiago Emilio Bu v 
soir y Benaret, así como á los demás socios desconocidos  ̂
misma, á fin de que dentro del término de nueve días, constóos 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  ML m m  
comparezca en este Juzgado á contestar á la demanda de te r
cería y recoger las copias de la misma y de los documentos *xm 
la acompañan; con la prevención de que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 4 de Setiembre de 4883.=»T«*dg 
Zumalacárregui.» Por su mandado, Licenciado Juliái h« 
Egaña. X—Bli

NOTICIAS OFICIALES.
Com pañía g en e ra l d e  carbon es nacionales.

No habiendo podido celebrarse la junta general extraed*» naria convocada para el día de hoy por no haberse deposité*# previamente el número de acciones que previene el art. $$ <m los estatutos, se señala para la misma el día 45 de 1 prósamr Setiembre, á las cuatro de la tarde, en el local de su s oficiina% Cristina, 43, principal, y los acuerdos que en ella se tornea/serán válidos, sea cual fuere el número de concurrentes y de l i ciones representadas.Barcelona 85 de Agosto de 4883.ME1 Presidente del Qom$Q- de administración, Bernardo Muntadas.=El Secretario riño, Emilio Oliver. X—344—i
La Unión Asturiana.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
Establecimiento de La Peña.

Se convoca á todos sus accionistas para la junta gem m . ordinaria que tendrá lugar á las once de la mañana del día $0  del corriente mes, en el salón de la Escuela, sita en la cali» é te Quintana de esta ciudad.Oviedo 4 de Setiembre de 1883.=E1 Presidente, Yictoiüsm# Arguelles. X—8W

Ayuntamiento constitucional de Madrid
En los panes remitidos por la Administración principal e s  Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos f  "Y **• rita de policía urbana, resultan ser los precios dé los Mifm' eonsumo en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, á 4*60 á 8 peseta© el ’.küegr&atíL Idem de «amero, i  4*60 á 8 pesetas el kñogr&m Mera de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo, mem do oveja, de 4*804 4*30 pesetas el kilogramo fw n o  añejo, de 8*40 á 8*80 pesetas el kilogramo, lumón, de 3 4 4 pesetas el kilogramo» de 0*40 á 0*50 pesetas el küegramo.I&rbanzos, de 0*66 á 4*60 pesetas el: kilogmm. f udías* de 0*66 á 0*80 pesetas ©¡ kilogramo Arres, dé 0*70 á  0*80 pesetas el kilogramo,de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo Cavbdn vegetal, de 0*80 á 0*88 pesetas el Miagóme* hte» mineral, de 0*08 á 0*40* pesetas el k i lo p a m . ídem áe eok,;dé'0*0710*08 páselas sil M lo g n .^  i, de 4 ¿ 4*30 poseías el kilogramo,Fatataa, de 0*43 á 0*80 pesetas el kiiotu^su,Atóte, de 4 á 4*80 pesetas eUifcro y 4e 40 á 44 ai daeai^M» ¥*0©*.d« 0*78á 0*84 peseta# el y 7 4 8  eldeesüt&ifc | t9fáeélm¡ de 0*75 i  0*80 -I > * 6*80 4



720  11 Setiembre de 1883.                    Gaceta de Madrid.-Núm.254
'Mases $$g&ilaá&& — Vacas, ¿64.— Carneros, 540.— Terae* 

Ovejas, 136.—Total, 903.
Su peso en kilogramos. . . . ........  38.767*350.

Precios A los tablajeros.
I to - , de 1*36 á 1*35 pesetas kilogramo, 

jS&rnero, de 1*35 á 1*48 pesetas kilogramo.

Bé&.pmU remitid® p&r U Administración principal U  tw m m m  
t  rmAtas% s$r los productos recaudados en esta capital

en $1 día ée ayer los siguientes i

4a roorataciéa. fías. Cinto* Punios 4« maatefttói. /tes. Cinto.
¿rvtitr/gljtMi't/MMmmmmma— — — ■ ■ ■ ..i. i . ........... » i»^— —

  3.346*40 Ciudad R e a l.. . . . .  3.463*63
o ...»  o . . . .  8£6*50 Correos   37*97

4.950*01 Mataderos.   10.866*41
SffiSste* 1.515 90 Mostenses   813*81

1.650*64 Imperial   397*76
3.478*85 !— "

V i t a l ia .» . . . . . . . .  14.333*98 T o r a l . . . . .  43.474*86

Ws&ñú 10 de Setiembre de 1888.

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del día 10 de Septiembre de 1883.

I 1 sr&Km&soRA ¡
í <kMWÁk jtf iwa«á«áji*sl atnug
í ■*& gK̂ waaBwwwaBwroa MBaggfé» SflfaM

¿S-bS* í ^ i ^ a i  7S%3ÓSZTK0 |  ^
i i ?  ! »  I I * * « * “«•• « < * •
|  v A rn m . |  *«*« | *jil,. i

í ' f e ' s a j  708 87 f <54 f ¡N B .... ¡Brisa.. Despejado.
» ,J - í0 5 ‘95 |  S3 S 1 44 4 ISB. ...(Calata. U n .

v.kí«í.„.i.! ‘ÍC-S'42 ¡ 303 i 46*7 ¡SO ¡Brisa.. Idem,
* .-í« fe* ,.4  ?C6‘7S I H=7 I 46 3 ¡SO Idem.. Casidesp.*
*r% l* t..,í 7957# |  #7-8 I ?4'8 ¡SO.. . .  ¡ Vítalo. Nubes.
«'& »#*«.,! 706 74 i 84*4 9 440 * ¡ONO... ¡Brisa.. Detpgad»,

: ^sw ym w r* »£xs»a d»I alí«¡ S la w f l n . .é i . .« w i m
•*M&J * *&'í .'AlKAS-, ítjMí'mMH'CíSíjJHHl!»»»!*» **••5*531 48 3

ltÍiÜTO'i\ÍH& irte >4sef«9t0o«9ii»* * o»9«. »v.i’••$ 48 3
éí?¿ates»* si Sel, á 4«* matru de la tim as 88 8

4 w . Id,, des tr© de una asiera de cristal»»., * .  57 e
¡M&t* ftS&lS*.. v - e < o ¡í » «> o * • • ® • a » « » e«a(9*¿99«|J 31*4

'fiíáym ívra mátlms, & eicic deseabiertej Jaste i  la
ycgstiil é teberfibl©» ¿ 48'*©

l^vM did las iltünas 84 kcr*s(k&<~ .
i> nt«04i!i«o»«»«at«oiiitt*.ttM..i« ».íf* •ye>a»5 ©88

s&&i?feáaétrUa, £&. (xiltaaetrcibiv» ; .3  ••w¿5»*i 4*5
-& ^v*i4*£ca respe©*© i  la m dia ammal, i  las aaeie

Íí?. íĵ 'ífh© Í(i4*»*t#í’l <•»;>«« 9 « 0 ..4 » ....c  . . .  * • ••$ jj¡$ ""*8*8
$%\u áltiasc© 88 Meras (milímetrodu• • «• •í«»,»aí »

rséísu tss sn$1 S b i tr t t ie r iv  d» M airM  íe»
*** «I $«#«& ot imsfiríasm «ene# « m Im I i  t a i W w i i i  

día Ic 9 •» JPtumm < ÜMift á t e  « t e  B
4í SetíemhreI# I t e .

Altar* Fn«ria
feRí âéirií4 jara . e SiiAda &«fck¿k¡«♦• jal al-! «ipa¿«£¡ ¡ráéa 4s 1 4sS I - ■.■..«•mas

S :  ««».. «*«•-
W ̂  twíwwv̂rwwr-t̂ t:. «swmwi«»nr.>: m̂ Kcnn ~  T-TirrriTi

S-, 7̂ 8*5 ’ 8^8 NO,.,; » Gasicub*. ísrasia®
7689 489 NO. . . .  Brisa.. Nuboso... lé m ,
7613 80*5 . B  Idem.. Gasicab.*. »

{7 AJ4 760*4 462 s o . . . .  C&líaa. Cubierto.. fraa&?
- 768*9 45*7 S K ,.,, Idem.. (dem. . . , 9 »

*! ^680 49*2 N...*«* Idem «• Idraa ..••«• »

J  764*9 47‘0 O... ,., Brisa., Idem..,.*** tsem ?
J58u>í J 764‘1 47 5 N.. , , . .  ídem -. Ala. subes. Ida®,

v.¿i • » 4 4*8 SH. v,. » Despajado. »
• *. 4  759 4 23*5 O.. , . . Calma. Idem.  *

I
fe.]| 763*5 49 7 SE.,.-- Idem .. Als.sebes. Pieada.

76i*3 25’8 SO-.,.. ídem... Despejada. »
. •,̂  -.| 163*l 38 6 \ Idem., I d e m T r a s ^ ,*
«***% 764*4 80*4 SE . . . .  Idem.. Idem..*** Idem. •

. - *f ?65*5 24*6 SE. *.. Ideas,. jdem. . . . .  »

^ s r n m m . . 760'# 23‘8 NB -. -, Idem. .  Neblina.. .  >■>«,.
A 763'A 29*0 SB Brisa Despejado. f

761*7 24 0 SSO... Calma. íd em ..... »
7622 260 N . B r i s a ..  Idem........
763*8 24-2 N. Calma. Ideis* Traía»*
7618 * E . . . . . .  B ñ n ., Nuboso... &

J504 28*4 NE t ,. Calma. Despejado. »
isex-..; * 84*4 NO.... r Id em ..,,, *

.«4 > 24*2 NO..,, » Idem ,..*. «
-  * *Í *© 2e‘5 NE,.., Caima, Idem». . . .

J  763*4- 20*0 NO,... Idem.. íd em ,.,,. »
7«M « $  *N ...... Brisa,. Id em .,.,, »
749-1 JB‘0 SO Calma. Id em ,..,, *

f 5 í »‘6 S E .,..  Idem.. Idea  * i
»„,¡ 7flS‘8 *B‘8 NO ..., Id ea .. M o n ,,. ..  a

f?as€g#É lím lJ 761‘8 M I O ...... Brisa. Idem ,.... . »
• fc|WS8W e,.w | 76V# «*‘8 S Idem .. Idem .1 »

761‘J 8 9 v Calma. r
ret'3 jrn  SSB... Brita.. Ais.naba», ,

?6i‘7 <6 0 » Calma. Cubierto..! ,  ;
768*3 <73 S  Meas., Als.aubeíJ .. |

m t  gs‘n ..- -J ld e » ,.  M a».  ,
- ’«*‘7 -I6-5 SE. . . .  Idem.. Idem f •

’^ a  i 13*4 E ......¡B r isa ,. Brumoso.
1 ? 1 ' *

p k s m . . . . .  -,.-J 7«t*4 I 18 0 NNO...¿Calma. DespejadcJ •
765*0 | <9*0 f » ¡Idem.JNuboso...» *
'768*0 I 4t*3 (SO- ¡Brisa.. Despejad®.] »

•Sfei^a______ ! 768*9 h « 'I  ONO... Idem..'Ais.Bobw. |

D irección general de Correos y Telégrafos. 
a a ^ toi iMiíies xeeibidos, ayer Uevió ®H SsnttadBB,

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 10 de Setiembre de 1883, comparada con 

la del dea anterior,

CAMBIO ÁL CONTADO*

FONDOS PÜBLICOS.
Día 7. Día 40.

ftttuU P©?pftt$ft &1 4 Bf :í §#6 ÍAterls^... ©4*20 61*45-50-40-85-20
64*80

no publicado. » 64*20
a p la zo .  64*30 64*75-40-35-80

fin cor.
pegue&es. 64*40 64'25-56-30-40-60

¡no publicado. 64*75 »
iá©ia M. 5Ü 4 4 #0 G lteistf*..................  58'6.0 59 65 75-60

no publicado. 59*70 »
pequeños. » 60 0¡0

ídem aMoríiaabie al 4 por 4 00...................   , 74*85 74 0[0-73r95
no publicado. » 74 0t0

pequeños. 74 25 74*50-25-75 0¡0
liE etei A!p3¿s$&irieg á@ is  illa  ds Gttbsu.» 95 0¡0 95 OrO-94'90
Base© Bipoteoerio^Gédulas al 6 por 4 #0 

a l i s a l , . . * 403*80
ídem ícl-^-Gédulaa al 5 por 40© anu a l,.. ® 95*50
Aoeioaes del Banco de España*, 278 0¡0 276 Q\$

no publicado. 276 4̂ 0 878 0¡0-87? OiO
2Í6 $\0

Idem d«i Bañe© Agríoola d® l« p a f ta . .. . . .  » ■ »

Cambios oficiales sobre p lazas d el Reino.

DANOn beneficio. daño, beneficio

A l b & « « t ® » L©grofi^#b®. ’ . p a i i n
Lorcac^t par.- s

Alisante, . . .  par, » ■ L u g o . . . , , p a r .  s
Almería, 4f4 Málaga.,..,, f¡8p. %
Avila.,, , . . .  3;8 : »■ MurdSe.;.». 4¡i • u
B a d a j o s * . f i 4  * . Orease,,,**. - .par,.. s
Barseloa*,, t par. » Oviedo,,», e * ' ijá $
Jtájjiir.®.**., ■ 4i§ ® Paiéací&v**, ■ 4{8 ? '
Silba*»®,.®. . *iS ... ;& Palma MalL5 .par, : »■■.■
SargeSs,,.,, 4̂ 4 j>; Pamplona... . 4¡8 ^
GácereSu.»., 4|4 » Póátevédra , : paf. 5
G á d i z . 4 ¡ s  s Réus.. par.
fiartageaa^, pard. * Salamanca.. > «
GasftéudA..«, par. .? S. Sebastián, par. •#,
€3ad*d Reil pári ■ Santander.', !**; - ,
Górdoba. *., 4 ¡8. s Sta.Gruzfí^ par, .*,<
t e n ia .» - ,   ̂ Santiago,.,. , pm. »
S r ó c á ..» . par* 3 - Segovia..,, .  par,' ¿
F«to1.»*».„. . 4¡8 it Sevilla..«S3 par- ; 5

par, ® S o r i a . . . . I |f  . »• ■
fij6 s . par, » Tarragona,. par, ,. ?f ■
f r a z a d a 4 [4 * Teruel..**.. ¿a?. • {•
•sadalajara. par, s  Toledo*,»... , »•
Isr* .» ....., * :li | fadehu,^,. , j |t  , *
.M isiv a .»>.. » . 'rp ' V a len c ia .,.. pát, ¿
SfesteM U..., S\k.  » Valladolid, e. p&r,-
M a . . . * . , . ,  par. s  V i g o : . . . . . . ,  par. ,
Jerca?r«Si/ par. 9 , V itoria.»*... ¿ . - .» iih

par8'-' t  ■Zamora^;,. '• ? |t ■ "
A é r id a .. .. ..  par, » Zaragoza:»,, ■■ i:M  • -•&'•••
92atere8*».«' »

Bolsas extranjeras.
/ A B Í S  8 SS S E T I E M B R E

Í Deuda perp. al 4 por 46© ezt, é  58 75.
Idem id. id, in te r io r . .. . . . . . .  á »

Idem  amorta ai 4 por 46©..«;; á »
8 por 48© e x t e r i o r . , . á  *
Deuda ¡m o ri al 8 por 46© ,.. í  • »
Obligacionsí de Guba,s , Jt. . eV á »

t a i s i r á t e i t a . l  ^ *»«<»»•,*»,«»»Y», ,  á 7990.
rmm9St^ l  44i2 po*,4W.,.. á 408*66.,

B©wi*liitd*c'ingiéi©i«;. ; . . • ;  « & 4oó vi+e.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
á ©6 días f©eMá? días.,'W iO.

FaríM $ días vista, ?r., 4*94.Form an parte de este núm ero lo s p liegos 48  j  49  
d el tom o II dé las sentencias de la  Sala prim era d el 
T iib ú n a l Supremo.

PARTE  OFICIAL
INTERIOR.

MADRID. — E sta d o  s a n i ta r io .  — Observaciones me-
teorólógicas de la semana.—Altura barométrica máxi- 

n», 711,65; mínima, 700,74; temperatura máxima, 31®,8; 
mínima* 7®,1. En esta semana ha dominado con singular 
insistencia el viento SO. ^

Pocas variaciones han ocurrido en las enfermedades 
desde la anterior á la presente semana, pues en ella han ' 
continuado presentándose en bastante número los cata
rros gástricos é intestinales, las amigdalitis y algunas 
bronquitis, exacerbándose, sobre todo las crónieas, gracias 
á Ja baja de temperatura experimentada. Las fiebres in
termitentes de tipo terciano y cuotidiano han aumentado 
algún tanto, é igualmente lqs reumatismos. Continúa la 
coqueluche cebándose en los niños y ocasionando bastan
tes defunciones. (Siglo Médico)

La Unión Artístico Musical dará conciertos en .el Jar
dín del Buen Retiro todos los miércoles y sábados por la 
tarde, empezando desde mañana.

La función inaugural de los cele
brada el día 8 en el teatro de Recoletos, estuvo concurridí
sima. El espectáculo agradó sobremanera, y es de suponer, 
continúe proporcionando buenas entradas á este coliseo 
de verano.

En una de las próximas tardes se verificará en el Jár- 
dia del Retiro un Concierto extraordinario, cuyos produe-

j tos destina el Sr, Ducazcal á la adquisición de material de 
enseñanza para jas clases de obreros que sostiene durante 
las primeras horas de la noche El

Antes del 30 del corriente se pondrá en escena en el 
teatro del Príncipe Alfonso la ópera para la cual
ha escriturado á la prima donna Sra. Russell, tomando 
parte el bajo Sr. Meroles.

T e a tr o  de  A polo . Entre los artistas que forman la 
lista de la Compañía que ha de actuar en este coliseo 
figurah los siguientes:

Tiples: Sras. Cortés de Pedral, Hierro, Rosa, Soler di 
Franco y Zamacois. Tenores: Sres. Asín, Berges y Gadea. 
Contraltos: Sras. Bustos y Vera. Tenores cómicos: Seño
res Constantí y Guerra: Barítonos: Sres. Ferrer, Pinedo 
y Vázquez. Y bajos: Sres. Soler y Subirá.

Cuenta la empresa con una orquesta compuesta de 
Profesores. La dirección de escena está encomendada al ' 
Sr. D. Mig’uel Soler, y las decoraciones nuevas serán pin
tadas por los reputados escenógrafos Sres. Busato, Bonar- 
di, Muriel y Valls.

Se abre un abono por las ISO representaciones de la 
temporada á diario, á dos turnos y á un turno de seis, 
pagado su importe adelantado por series de 30 represen
taciones, á los precios siguientes:

A diario , á  dos A seis
por ‘ i r n o s  t u r n o s  

fiinpifliiP5! por 45 poi 5
LOCALIDADES, ~ * funciones, funciones,

: » T• . Ptas. Cénts. Pías, Cents. Ptas. Cents.

Palcos proscenios principales, 
sin ent radas . . . . . . . . . *. .»• 375 » »

Idem id. segundos, sin id  ¿SO 67*50 25
Idem plateas, sin id.  ........ 375 &&5 87*50
Idem entresuelos, sin id  WJp £85 87*50
Idem principales, sin id    ¿80 h 105 40
Idem segundos, sin id   ........  90 5£l50 £0
Butacas, sin id. . . . .  -      &6‘25 11*25
Idem de balcón, sin id. . r . . . • 30 18*75 7*50

PRECIOS DIARIOS.

Gontaduría. Despacho. 
LOCALIDADES. — ~
, , Ptas.Cénts. Pías. Cénts.

Palcos proscenios principales, sin en- ,
¿ traM* • * • • ^  , ££*30
Idem id. seéunáos, sin f * .   T 6
Idem ¿lateas, sin íd .  ........ P  ££‘50
Idem entresuelos, sin id».................... ££ ££‘̂ 0
Idem principales, sin id .........................  1£*50 10
Idem segundos, sin id  ---- . . . . . . . . . .».  6 5
Butacas, con entrada  8 4
Idem de balcón, con id— . . . . . . . . . . .  3*50 3
Delanteras de anfiteatro principal, con

í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....................   £*50 £
Asientos de id. id., con id   ............... 1*75 1*50
Delanteras de paraíso, con id. . . . . . . . .  1*75 1*50
ÉntradaMe í d . . > . . . . . . . . . . . . .  » 1
Idem de abono y á palcos    » 1

A nuncios.

V ENTA DE CASA.—EN PUBLICA Y EXTRAJUDICIÁU 
▼ subasta, que tendrá lugar el £4 del corriente mes, á launa 

del día, en el estudio del Notario de este Colegio D. Juan 
Vivó, calle de Santa lsabel, núm. 8, se venderá la casa sita en 
esta Corte, calle del Mesón d© Paredes, números 18 antiguo, £5 
moderno, <jue comprende una superficie de 6.995*95 pies cua
drados, bajo: el tipo mínimo de pesetas 100.000, <

El pliego de condiciones y títulos de propiedad se hallarán 
de manifiesto en él despacho de dicho Sr. Notario todos lós días, 
de diez á dos de la tarde.=Julián Majan. X—33£

SANTOS D EL DÍA.

Santos Próto y Jacinto, mártires^ y Sania Teo&ora> penitente. 
Cua|enta Horas en la parroquia de Nuestra Señora 

del Buen Suceso!

ESPECTÁCULOS.

: TEATRO DE LA. ZARZUELA. -Función 11 de abono.— 
Turno impar.̂ —A las ocho y t̂res cuartos.—Los hermanos Re- 
nards.—El gran baile en tres actos ExceUior.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — (Compañía dé 
ópera italiana.)—Función 41 de abono.—Turno impar.—A las 
ocho y tres cuartos.—Crispino e la comare. *;

¿ TEzlTRO LARA.—A las ochó y media.—Turnó £.# par.— 
I dülettanti.—A tontas y d locas.—Llovido del cielo.
.. ; CIEGO Y TEATRO BE. PRIGE (plaza del R e y ) .-  A la» 
hueve áe la noche.—Gran función, en la que tomarán parte 
los principalés artistas de la Cómpáñía.

lOIROÓ HIPODROMO DE:VÉRANQ. — A ies.^ueye, de(la 
noche!—Beneficio del ‘popular clown Pichel, Primera repre- 
íentación de la gran parodia' de las corridas fié toros; tomando 
parte la célebre Miss Leona y la gran Compañía brasileña.

G ító if FÁNORAMÁ HÁCáOHAL SEMADálB.—P#se©'gs ‘ 
le. OtóMlanÁ— Batalla de Tetuán, CastelJaai, Abierto ál 

públiso todos los días dssde la salida la puesta del sol,—!* -'  
trada una peseta.»


